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S U M A R I O

Parte ofia

MMsterio de Marina
Iteal 'decreto concediendo la libertad 
V condicional a los penados que se ex- 
i presan, sentenciados por los Tribu^
I nales de Marina^ que se hallan en el 
' cuarto periodo penitenciario y llevan 
^Extinguidas tres cuartas partes de 

sus condenas.—Página 4f>6. j

 ̂ .M de la Gobemacióü
Jíeol decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento, y en su nombre 
y representación a la Dirección ge^ 
neral de Correos y  Telégrafos, phra 
adquirir, sin las forvialidad-es de 5u- 
basta o concurso, e l material telcgrá- 
fico y telefónico de ¡inca y estación 
con destino al traslado de las Centra- 
tes al Palacio de Comunicaciones.—  
Táginas 456 y 457.

Qí^o ídem id. id., y  en su nombre y  re^ 
'^^escníación a ía ídem id. id., para 
'■■'me prescinda de los trámites de sit’̂ 

basta, y cOníraíe mediante concurso 
el suministro de aparatos microtele- 

ifónicos, con destvno a las redes del 
Estado, por cantidad que no exceda 
de la que se indica y  con aireglo al 

' pliego de condiciones que se publica,
, Páginas 457 y 458. *

" Ministerio de Hacienda 
(leales órdenes resolviendo expedienten 

incoados en virtud de instancias pre^ 
Mistadas por los señores que se men- 
.'Óiomn, en sotícMud de varios bene
ficios de la ley de 2 de Mano de 1917, 
sobre protección a las iiulustrias nue^ 
V(ts y desarrollo de las ya existentes, 
Páginas a 461.

Wtra ímbiliíando la rada det Port-Bdu 
pam embarcar vinos comunes y para 
de se wMarcar envases vacíos para las 

^ 'mismos.—Páginas '̂̂ ^
i Ministerio de Instrucción ĵ dblítii 

y Bellas Artes
disponiendo se den los df-

 ̂ (^n^os de esmla regfmnenidvios (7. los 
^efícn^s impeclores de rrimera cv^

señanza que se indican, y  que pasen 
a ocupar en e l Escalafón los núm eros 
qxte se mexwiofmn.— Página  462.

Otra resolviendo el expediente promo^ 
vido por D. Luis Eckert, en que solí- 

' cita autorización para poder ejercer 
su profesión de Médico en España.—- 
PágiñuÁB2.

Otra disponiendo que por el Ministerio 
de la Gobemadán se signifique a la 
Diputación provincial de Oviedo la 
conveniencia de consignar en sus pre
supuestos la cantidad necesaria para 
atender a los gastos que ocasione el 
funcionamiento de la Delegación Re^ 
gia de Primeva enseñanza, y que al 
propio tiempo se exprese a D, Lucas 
Merediz la satisfacción con que se 
han visto sus trabajos en pro de la 
'(mítiirapúblioa.-^Pdgina^iQZ,

Gira confirmando en los cargos de 
Maestro del taller de electricidad y  
en el de Ayudante del taller de ajus
te, en la Escuela Industrial de Viga, 
a o. Enrique Dávüa y a D, Manuel 
Pérez Granja, respectivamente, con 
los sueldos que se indican, — Pági
nas 462 y 463.

Otra solviendo que la Cátedra de Pa
leografía de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Gra
nada se anuncie pava su provisión al 
tum o de oposición libre entre Doc
tores.—Página 463.

Otra confirmando a las señoras que se 
mencionan en el cargo de Prof esoras 
especiales interinas de Dibujo geo
métrico y artístico de las Escuelas de 
adultas de Salamanca, Valencia y  
'Santiago, con el sueldo anual de pe
setas 2.500.— Página 463.

Oti^a dando varías deposiciones pam la 
toma de posesión de sus cargos en la 
Escuela Normal que deseen, los Pro
fe soi*es y  Profesoras de Escuelas Nor
males que sean nombrados en tiempo 

; de vacaciones escolares.— Página 463.
' Otrct declarando Monumento arquitec- 
' tóhico-artisíico el Santuario de Mur, 

pmdido-judicial de Tvemp, provincia 
de: Lérida,— Págrnas 463 y 464.

Otra resolviendo la instancia, elevada 
a este Departamento por el CatedráU 
tico jubilado de la Fcacultad de Medi
cina de la Umversi/Md Central don 
'tiul de que se le conceda parte de las 
dependencias del Laborai.oHo de 
toíocia generaí, material científico

necesario y otras varias peticiones, 
con el objeto de explicar cursos li
bres o ele ampUación.—Página 404. 

Otra disponiendo que se adicione a la 
de 21 de los cornentes la relación de 
los Profesores especiales de Gimna
sia que se mencionan efe los [nstitii- 
tos generales y técnicos que se in
dican,'—Página 464.

Otra dictando reglas referente a las 
obligaciones y forma de proveer las 
plazas de Preparadores para el Mu
seo Naeional de Ciencias Naturales, 
Página

Gira dispo'mendo que se deñominen de 
Prehistoria y Etnografía las dos Sec^ 
Clones en que quedan divididos los 
servicios del Museo de Antropología^ 
Página 464.

Otra aprobctndo las oposiciones anuiu 
ciadas en tum o libre para proveer 
las Cátedras de Física y Química va
cantes en los Institutos de Pamplona 
y Teruel, y  disponiendo se expidaiñ 
los nombramientos a favor de don 
José Berasain y Erro y  de D, Leonor^ 
do Camarasa Echarte, respectivamen
te,—Páginas 464 y  465.

Otra disponiendo que los Profesores es
peciales de Dibujo que se mencio-i 
nan, de los Institutos generales y 
técnicos que se indwotñ, se les asigne 
la gratificación de 3.000 p ese ta s .^  
Página 465,

Otra disponiendo que los Claustros de 
los Establecimientos en los cuales 
existan Catedráticos o Profesores /u- 
bilados por consecuencia del Decreto 
de 2 de Mayo de IMS y  de la Ley de 
21 de Julio de 1918, hagan la oportu
na propuesta en favor de aquellos á 
quienes consideren merecedores det 
beneficio de la subvención por re^ 
unir las circunsimieias y condicione^ 
del párrafo 2 .® de dicha ley. — Péh 
ffino 465.

Ntra ídem- las fechas éñ que se verifú  
cardn los ejercicios del aplazado coru 
curso para cubrir vacantes en el Cuer* 
p6 facuUaíivo de Estadística, contó 
también el de las originadas en él 
transcurso del añ o a c tu a l,^  PdgU 
m  465. ■

Otra ídem que se le Mima por incmídé 
o D, Miguel Béceiro y  Benito eri Id 
relación de M  temporales dé,
U niversidad publicada por Real or^ 

. den de <S de Julio próximo pasado,^  
j Pdfrina 405.
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tra Idem se publique la plantilla de
Auxiliares temporales de la üíiiver^ 
sidad de MurcicL—Páginas 46o y  466. 

ira resolviendo que el Instituto Geo-̂  
gráfico y Estadistico preste sit, co
operación -a los servicios que, en 
cuanto a estadística e informaciones, 
sean estimados necesarios por el MU 
nisterio del Tratsajo, y concretamon^ 
te en los que se hoJÁan encomendados 
por Real decreto de 14 de Octubre 
de 1919 al Instituto de Refármeos So
ciales.—Pági7ia 466.

Mmisterio de Fomento
mi orden resolviendo el expedíe-r^e 
instruido con motivo de lo dispuesta 
en la de fecha 19 de Septiembre úU 
timo, en la cual se requería a los- en
tidades que se publican para que emi'̂ - 
tieran su parecer acerca de la aplL 
cación que debía darse u la llamada 
ley de Subsistencias^ que deja en sus
penso la exclusiva que señala la leu 
de Comunicaciones marítimos a lo^  
buques de banderea y construcción es- 
pañola paim transportar mercancías 
y  pasajeros en navegación de cabo- 
ta.je nacionaL—Página 467.

Administración Centra!
STADO. —  Siibseoretoía. —̂ Sección de 
ComcrcíO'.—Anunciando que el Jour
nal OffíciGl de lo. República francesa 
correspondiente al día 25 de Julio úl
timo publico, un Decivto del Go-> 
bierno francés, en el que se dispone

que, a reserva del. ciinwlímiento dv 
acuerdos especiales de carácter in
ternacional/(niedd prohibida la im
portación en Francia de las 'mercan̂ > 
cías que se pvMicojnc—Fágmo. 407., : 

Ammciando. que El Monitor Belga de 
17 de Julio próximo publica una dise 
posición declarando libro la expor
tación de hilo de lino.—Página 4('7. 

Asuritag contencioso^s.— Anunciando el 
faUecifUienio en el ex irán jar o de los 
súbditos españoles que se indicari,-— 
Página 468.

Gracia y  Justigia.-^TííuIos del Reino, 
Anunciaiido haber sido solicitada en 
este Ministerio, por los señores que 
se indican, la ímhabilitacíón de las 
Títulos que se mencionan. — Págu 
na 468. ’

Dirección general de los Regisiros y del  ̂
Notaiúado.—itoí'arími de las resolu^ 
Clones sobre Notariado adoptadas por 
este Ministerio en tos meses de Mqojg 
y Junio últimos.-—Página 468.

H ACiEN'D A,—S ubsecretarí a.— Cene eálem 
dO: licencia por enfermo, durante un 

■ mes, a B. Francisco Pascual Aparu 
cío, Auxiliar de primera clase en ki 
Dirección general de la Deuda y ClF' 
ses pasivas.—Páginas 469.

Idem id. id,, darante quince días, a don 
Ricardo Pérez Alvarez, Profesor mer
cantil al servicio de la Hacienda pú
blica.—Página 469.

Dirección geii.eral del Tesoro póíblico.'-^ 
Sección de B'anca y Caja de Depósi
tos,— Cambia medio de la cotización 
ele efectos públicos durante el mes '

de Julio último, se'fún datos facilita^ 
dos por la Junta Sindical del Coleqió  ̂
de Agentes de Cambio y BoUa.— Pá/ 
gina 469.

D i re colon general de Adimna;?.—Be 
ción de las expórtaciones realizadas 
duremie Im siete priineros rieses del 
año, de los artículos que se expre^ 

■ smi.—PáginOi 469.
Gob CRN ACIÓN. — Inspección gCiicrái dd 

Sanidad.— Convocando a concurso e-w 
tre Médicos activos y  excedentes dsl 
Cuerpo do Sanidad exterior que po.4 
sean la categoría de Oficiales de Ad-i 
imnixtracióji civil, para cubrir 

- cargos de Directores Médicos de las 
Estaciones sanitarios de los- puertos 
de Pdho.dese lia y de Puerto de la Cruz.  ̂
Página, 469.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  Bubsec-rctoAÍa^ 
Ammciando a oposición libre para sdi 
provisión la Cátedra de Pede agrafía,

. vacante en la Facultad de lilos.ofid 
y Letras de la üniversülad d e , ü-nxn 
nada—Página 469. 

^FoMEN'ro.---DireccÍT3n general d,.e Obraá 
públicas.— Rectificacióii a la Real o¡\ 
den relativa a la oxlquisición de mm  
teHal para 'la conservación y  repa-pdi 
ción de carreteras.— Página 470.*' 

A n e x o  1.® —  B o l s a .  • O b s e r v a t o r t o  
€ ENTKAT, M e t e o r o ló g ím ,— S u b a s t  

. ABMíNrSTRACíÓN PRO VINCIAL.-—APM]U 
n is t b - a c ió n  M u n ic ip a l .  A n u n c io ^

• OFICIALES.
A n e x̂o  2.^ —  E d ic t o s .
A n e x o  3 .” —  ̂T r i b u n a l  S u p rea io ;^ — 

de lo  C ontenciC 'SD -Adm iiiistraüvo. 
Principio del pliego 17.

PARTE OFICIÁIJ

e i lM E II  SE CeilEJS- 
í EMIKESS

S. M. el Rey Don Alfonso Xlli (q.D.g.>3
i. M. la Reina Doña Yictoria Eugenia^» 
% A. R. el Príncipe de Asturias e In» 
'ant^s y demás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad m  
ni importante salud.

M i l S ü l i  1  M l i i l

REAL DECRETO
■Vistas lias propucsitas correspondien

tes al segunda trimestre del año orí 
curso, formuladas por l^s Comisiones 
provinciales de llbepíad! conclieioiml a  
%vor de los reclusos que, sentencia- 

por los Tribunales de (Marina, se 
dallan en el cuarto período p'únitten- 
,̂ a*rio» y llevan extinguidias tres cuar
tas partes de sus condenas:
) ■Visitofí; los iníornres emiiidios por la. 
Comisión A sesora. d'ol Miinisiterio de 
gracia y Jusíticia, on cumplimi-nío de 
lo dii^uestc en  al 'artí-culo 4." de las 

de 23 db Julio de 1914 y 28 d*o 
^^iem bre d'e 1916 y los deniás pro-'
WAfnfr„u rT-A ]íis Dr'oníns Ipvpr v del Re

gil amonte do 28 de Gc Lubre d!0 1914; de 
acuerdo' con lo iid^D'rma'db por el Com 
sejo SupreiBo de Guerra y Marina, a 
propuesta del Minieiro de. Miarán a y de 
coníarmidad con el parecer de Mi 
Consejo de M'iniistros:,

Yengo en coneede];  ̂ la libertad con- 
dlcional a los penados que, coa expre. 
sión de) iac priisioneis en  que se en- 
'cuenitran, a coniiauacipn se niieneio- 
nan:

Prisión Central de Burgos, Benigna 
Rodríguez.

Reformatorio de adulios de Oeaíia, 
AbbiardO' Labidalga, Cerrillo,'

La libertad condicio'nai que el pre
sente Dúcreto coacecie ba de entender
se solamente, aplicable a ia pena.' pĵ iiaci* 
pal que actualmeiito extinga el reclu
so y no a cualquier otra pena o í’espan- 
sabilidad a que so baile’ sentenciado y 
que posteriormcutei deba cumplir, aum 
que le baya ¡sádo impuesta por la mis
ma sentencia quĉ  aquélla, en conso
nancia a ílü eistabiecíido por ;el ariícii- 
lO' 29 dél Reglamento da 28 áe Ocitu- 
bne de 1914 y el segundo del Real 
anoto éa 8 de Febrero die 1915. .

Dado en Santander a veinjtiooliq ^  
JüMq de mil noTCcientos yelntie¡  ̂ t:

El l&Istío 'do
, E duabbo Dato.

EXPO.SIGION 
iSEÑOR; Instalacia en el Palacio ^  

■Comunicaciones la Dirección genera!
' de Gorreo!9 y Telégrafos, füricio.Daiidd 
' ya bace .tiempo en al mismo toó.os Im  
servicios do Correos, mientras gí-.e 

. la Sección do Telégrafos solo írucio-; 
nan los Negociados -corro&po rlIentéS 
a dicba Dirección general, fallanda oiN 
gañilsmo?3 tan d i'np orlar i ~ ~ c r  ■ laaj 
CentraJe-3 lelegTáñea y  ̂
buce preciso y es de ve, uíih
cia el traslado dú dichas Centrales corí 
el íln d;0 dar al nihjvo edificio ja apd¿-t 
cación paro; qu:0 íué coiistruídoe a M, 
vez que desalojando él que sctiialmen;^ 
te ocupan pueda ésie destinarse a o-trosí 
ofieinajsi fiel Estado, m asi conviniure^ 

No soI-amcnté abonan ta urgencia d:̂  
ofectuar el mencionada trasladó laal 
oonsi’diéFaciones' expuestas, sino que lá 
reclaman también de una manera im-f 
periO'Sq las necesidades del servicie^, 
cada día más crécieTite, na pudienóJó! 
adquirir el desarrollo debido por la^‘ 
condiciones del lo.cal, insuñeicatc= paral 
ía instalación de los aparatos rápidoíi 
que- es nGcasfarlo utili'zar, esto sin coa-̂  
^  con que el estado ruinoso á& part^ 
del edificio puede otasionar perturbad' 
cn’ünes m’.ayés', y adconáisi ipie Cctmq
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teproscindiblea en un local en que 
éB pe^ma-iiecer íiumsrô ŝ O'S funcio- 

áa íio6 durante U-s veiiitkuaíiro lio-ras
día.^ ■ ............... _

;̂,̂ ŷ sira..ílfevar a efecto el 'traáad^o í̂i?
'Ge'etijtléis .y  ejecutar las obras coto- 

plBia-entárias en todas las líneas que 
¡añiiyen; a la  capiUil, con el fin ée  lie- 
^■arlas ail nue\"0! edlñcio^ por las galCr- 

itel Canal do Isabel íl, donde exis- 
^ jh  y enterrados ios cables en tanjas 

,. Îbndfí so carozc^a dC aquellas, así como 
la  inbtaiación cel servicio meteo- 

^iblogí^ao-radlotelegráílCQ .con cien esta- 
l¿íon.es rdceptorajs disirlbuída.s en la 
jeníngiila, isl¡s,s Baleares y Norte de 

reldrmaíido la que existd en 
tá Palacio de €omi.inioaclo«nes, se re- 
ipiierd uii tiempo largo, que lo sería 

* mucho mayor si hifeio'ra do ajustarse 
las adqulsiciiones d’e! material y ejecir 
bión db las obras a losi plâ >o® que mar
ca la vigente ley de Uant'abil'iuad' y 
Haeiendia pública, *si aquellas' adquisi
ciones y obrae íiubioTan de sujetarse, 
a  las formalidad'es d'e rubasta o con- 
ciB'so. Eísto sin contar con que lae fá* 
bracas productoras, tanto nacionales 
coiTio extranjeras, no lian lldgado toda
vía a una producción norma'! que per
mita adquirir diclios maferiales', a l
gunos de qllos en cantidades conside
rables, de un iso'lo productor, lo que 
obligaría a efectuar las adkiuiliciones 
feagmóntariamcntG y, pop consiguien
te, a verificar varias subastas para» la 
adquisición de un mrsrno matarial, y  

■ con esto procedimiento, sumándose 
unos plazos a otros, su llegaría, y acs> 
so S'O sobrepasase, el término de vigen
cia del actual presupuesto, lo que? de- 
ferminaria el reintegro del crédito que 

el mismo se consigna para estas 
'atencio.ne©, quedando, como coiisecuen.- 
cía, djcmorado el traslado de las Gen- 
iralds por un tiempo indeterminado.

instruido, por la Dirección general 
de Correos y Telégrafos expediente^ fso- 
-licitando la exención ele .gubasita o. con
curso para las adcpaMclonés, obras y 
dcinás gastos que ocasione el traslada 
do las Centrales mencionad-as, pasó a 
informó del Gonsejo do Estado, y la 
GomiS'ión permanente de ■ dicho Alto 
ruCrpo, con fecha 2 de Julio, emitió 
ifii dictamen c'n el sentido de que. prO” 
cede exceptuar de la© forimlidades de 
í^ubastai o concui’Sü I-a© adquiisicioiies 
íüc? loís; apara'tos, materiales y demás 
jgas'tosi que, se precisen para llevar a 
pabo el trasladb de las Oentrale© ai 
J^aíacio dd Comunicaciones por una 
c î-tl'dacl' que no exceda de, 2.838.8:6'6 

- pesólas, que es la consignada en 0I ca
pítulo 39, artículo 3.̂  del PresupuC'Sto 
ylgonto, al amparo dic lo d'ispueuLiO en 
fe citada Î ííŷ de .Mbiixilsb-^aoióE y Con

tabilidad ds I*® dé Julio da 19iij en mi 
artículo 5 5 ,-Baso 3.̂

Fundado ea estas eoniside’raciones, 
el Miniatro que suscribe, de acuerdó 
con el Consejo dó MinMros,. tiene el 
honor de someter- a la aprobación 
do V. M, 8i siguiente proyecto de De
creto. ; >

Madrid^ 26 d.e Julio de 1920.

BEÑ O nf 
A  L. R. P. d!e V. M.,
.FrANCIBCO BERaAÎ IíN_̂

REAL DECRETO 
A' própuest9j d c r  .Ministro de »Ia Go

bernación,- de acuerdo ooii Mi CoBsejo 
deí Ministros y do conformidad con el 
dictamen de la Gomiisión permanenie 
tíiel Consejo de Estado,

Ve-ngo ón decreta^ lo siguiente:
Ar tículo i y So autoriza al Mini©tro. 

de I0, flobeniiación, y en su nombre y 
reprcsont'aGión a la Dirección general 
do Correos y Telégrafos, para adquirir 
sin lais fo.rRial:idades. dc-subasta o con-* 
curso c-1 maíbriai t-elegráñco y te^efó*. 
nico de línea y estación eon destino 
al traslado de las Centrales al Palacio 
de Gqmuüicacione's; para la instalaoíóa 
dó ginipns electrógenos; para el sumi
nistro de fiúido con destino -al alum
brado y fuerza motriz del mencionado 
Palacio; para la instalación de un ser, 
vicio moteorológico do ra^diotelograiía 
y radio telefonía con cien estaciones re
ceptoras distribuidas ón la Península, 
Islas Baleares y Norte de Africa.  ̂ mo
dificando a la vez la estación central 
para dotarla de un mayor alcance, co
mo asimismo para ejecutar las obras 
nécc'sarias y demás gastos que ocasio
ne dicho traslado déntro de,l .crédito 
de 2.836.866 pe*se.tas, consignado' en el 
oapítulo 39, artículo 3.''' del Frosupiies-’ 
to vigente.

Artículo 2A Para la inversión del 
citadOi crédito deberán razr/n^rso siem
pre los motivos qué aeiterminen las 
adquisiciones diversas que se íiogan, 
y en semejianza do condicione^' deberá 
darse la preferencia a los materiales de 
producción nacional.

Dado e'ü Santander a veintiocho de 
Julio de rail novócieDios veinte.

Gobernació?!,

FH-AKCISíOO B e r g a m í n .

ALFONSO

• REAL DEGRETO
- A propuesta del Ministro, de la Go- 
bernacióm, conferme con el dictamen de 
la Comisión permaneD..tc del Consejo do 
Estado, y de acuerdo con. el parecer del 
Consejo do Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:;

Artículo único. Se zuíQríza al luc 
nistro de la Goberñiacióíi, y bu la.-ri. 
brc y representación a lá Dirección g ' - 
noral de Garrees y TelvógTafoSj para 
presQinda de los Irdmitcs de .subaaui y 
contrate, mediante concurso, el sun>> 
ris tra  de aparatos microlelefónicos c- n 
destino a: las re-éee del Ebtado, por car.- 
tidad que no exceda do 25G.OOO pcsidce, 
con arreglo al pliego de eondieiones íoi-. 
miilado por eíla y quo queda aprobad 
considerándose comprendida esta co:;.- 
tratación en los caaes 1.'', 2 .̂  y d':! 
artículo 52 de la ley de Admini.shvacidyj 
y Gontabílidad de la Hacienda público 
de i:\ de Julio do IfiM.

Dado 'Oh Santander a veintiocho (t,: 
Julio de m.1'1 nove cien tos'veinte.

ALFONSO
£3 Ministro de la Gobernación,

F r a n g í SCO B e r g a m ín .

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca a concurso el sunmdsiro de 
aparatos telefónicos con dcstinG a las 
redes urbomas del Estado,

GENERALES Y ECONÓMICAS

, 1.® Incluí/dos los aparatos telcfóñh 
C'os en la relación aiiuaí g-rtículos
0 prodactos exceptuado¡s por lá ley do 
Protección a la Producción nacional de 
1-4 de Febrero de 1907, queda adiriiiida 
la concurrencia extranjera.

2.*" Gori arreglo al preseriie pliego, 
se contrat-jirá el suministra d-e los ¡apa- 
ratos telefónicos cuyo importe totaí no« 
exceda do la cantid-ad a que se cohtrao 
la condición 3.̂  ^

3.̂  El tipo máximo por el total- de 
los a,paimlos telefónicos objeto de este 
concurso se fija en 250.006 pesetas.

4.̂  Dentro de los diez días, a contar 
desde él siguiente a la publicaaióit do 
este ainuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
hasta las doce dol día eii que fmalicío 
el' plazo, o del siguiente laborable, sí 
éste fuera festivo, presentarán los con
cursantes en el Registro de la Dirección, 
general uii modelo do cada tipo de ap'ac 
natos que ofrezcan, ptrovislo do iiil lar- 
jetón^ sujeto con cordón y lacre, en doiin 
de consten la marca, tipo y cai’aote^Ts- 
ticas del aparato presentado, coli e»l 
nombre de la persoiia que tome parteí 
en el concurso.

5.® Termimdo el plazo de presenta-' 
cáón de modelos, so reunirá la Jiintá 
calificadora en el despacho d-el f;cño>r,- 
Subdirector general de Cuerpo, ba.jo la’ 
presidencia del mismo-, formada por ei 
Jefe de la División eorr-os-pondientc, ei 
del Ne-gociado tercero, el de los Talleres’ 
de la Dirección gene:ral y el de la Gen-» 
tral telefónica, que procederá a examí-} . 
nar los modelos de aparatos preaenta^ 
■dos y forni-ar Juicio» acerca de su-s ooanf 
di óí'ñcs ítvnilktivas y merito-s que re- . 
toao j dando por terminado ^ te  e a te  
rL.f si;-n{;.riv fie los dos días

6.‘ El concurso, se eeleferai-á por plie* 
gf>s cerrados, a los veiíite días, contas 
dos desde el siguiente al eii que

1 rozca este anuneio en la Gaceta
DRiD, o en el primero l-aborable ('lUe ig 
siga, si «A que le «xrrosponda loer^ 

l  'fesliw. verificánid-oiso. el aéto a lar-. oi->cefj



oti ei expresada despaeha del señar Sub- 
rlireclór geber^al (Palaeia de Comunioa- 
oioims), constituyéndose la Junta que 
se cita en la, cláusula anterior^ presi
dida por el ilustrísimo señor Director 
í̂ ’oneral o el funcionano eíi quieit dele- 
'í .10, acompañado deí Notario, que le- 
\( antara el acta correspondiente.

7.'' El Jele del Registro anotará en 
»1 (acjetón de loa modelos presentados

l día y hora eri que s(?reciba y el nú
mero correlativo que Ies corresponda, 
inscribiendo estas circunstancias en un 
registro especial, y entregando a losdn- 
teresacíos un resíguardo que acredite 
haber cumplido estas formalidades.

8.* Para tomar parto en la liciU- 
•yidn es indispenaabe consignar previa- 
moate en la Dirección general del Te- 
Kn‘o público, Caja general de Depósi- 
¿os, o en sus Sucursales de provincias, 
h  fianza provisional de 10.000 pesetas, 
acompauando a la proposición la opor
tuna carta de pago, cuyo importe pue
de coas i gil a rse por el interesado en me
tálico o 'en valores fto la peudá.píáblica 
a los tipos y en la forma que previenen 
tas disposiciones vigentes, y especial- 
rnonte el Real decreto de 29 dp. Agosta 
,de 1876. ,

9 / Las proposicioines serán exterí- 
didaiS en papel del sello correspondien
te, y podrán redactarse en la siguiente, 
forma:

“El que suscribe, por poder o en re
presen f ación de D. ..., se compromete 
n entregár ... aparatos teleiónicps, mar- 
oa . . tipo . . según modeio presentado 
con el número al precio de ... pe
setas la unidad de cada modelo, cuyo 
importo, total son ... pesetas, coñ es
tricta sujeción al\píiega de condiciones 
inserto en la G a g e t a  d e  M a d r id  de ..., 
ílíbre de todo gasto, dentro de losnal- 
«macerics de la Dirección general, Ga- 
Jl'ileo, G y 8 , antes de fin de Diciembre 
.próximo" Para seguridad de esta pro
pos ic.ióo, acompaño la carta de pago 
que acredita haber consignado la fian
za de 10.000 pesetas que previene.” 

(Fecha, firma y domicilio.)
El cambio de una palabra del modelo 

'por otra, o su omisión, con tai de que 
ío uno o lo otro no altere su sentido, 
no será causa bastante para desechar 
la proposición.

iO. La adjudicación provisional ¡se 
ía rá  a favor de la proposición que, re- 
un ieorto todos los requisitos leí3gali 

el 'Sí)frezca mayores garantías para el ser
vicio., r^rservánrióse la Administración 
la libre facultad de aceptar aquella eu
ros a paca los sean de modelr), marca o 
íipo .conr;cidos, y su buen funcionamieii' 
l> .V poT-.niaíiencia de la imanación se 
. ta lle . sancionad o por la práctica en las 
fe e a s c! el EsíMo, í eva.n t án d o se p or el 

■■ yptario. el acta correspondiente. En, el 
ias'o-' de, que se presentaran a concurso 
/■aria.s cla.'m.s de aparatos pertonecien- 
les a d.) :̂i,intns ticd..adores, que se con- 

• -lideraren aceptables en atención'a las 
^flferen-res necesidades- del. servicio, 
uemor""' que reúnan las condiciones ía- 
ni'tru •'•ns nnieriomicnle citadas, cfue- 
:1a ívi.n'tada -I.a Junta nara aúmitir' el 
Stúmr'.rn. fh' aquellos que os 11 me conve- 
Üiioníe, en cuyo caso se .siaf.i .ufarán los 
gíasfo'S que ocasiono L  c ’rbración del 
isonci Tpsn e n. part-es p  ̂f o <•' .vales aI 
topo-^fo de Iris mijr tv  louspec-
jtivais. . ■ ú .
‘i JL  En el termino de quince rt!;i.s, a 
^^^ tar 'd-esde iá fecha en aun oficial

mente .so comunique al autor d>e la pro  
po45u*ión que haya sido ac-eptada la ad. 
judíCaeJóD y aprobacióD del cohcarso, 
deberá tVsite oansigaar en la Caja de De- 
pósit02>, cu canoepto de fianza defiaitiva 
y para responder del cumplimiento de 
su coriTpromlso, el 10 por 100 del im
porto total do la adjudicación, otorgan
do en Maúrid y denlro de dicho término 
la correspon-dieato escritura de , ooti- 
trata. *1

Los gas'los que ocasiono el íevaata- 
miento dcI, acta o actas, los de otorga
miento de 'escritu ra y copias de ésta 
que se remitirán a la [jireccióa gene
ral, son de cuenta dol contratista, el 
cual abonará también el coste de la in
serción do este pliego en la Gvceta, 
sin cuyo requisito no podrá otorgar di
cha escritura de contrata.

12. La fianza do que trata  la coñ- 
dición anterior podrá ser en metálico 
o valores públicos; pero en este último 
caso se acompañará a la carta de pago 
la póliza que acredite la adquisición le
gal do aquéllos.

13. Guando, el centralista no cum
pliese; todas las ooridicio.nes que debe, 
llenar con arregló ál presente ph ego, se 
anulará el concur.so a cosUv del mismo 
x'ematante, con pérdida de) depósito que 
hizo para concursar, que desde luego 
quedará a beneficio do la Administra
ción.

En ca.so do que la Administración s t 
%"ca obligada a rescindir el contrato per 
incurnpiimieíiio do las coñdicion-eo xojr 
teriores o por no reurJr el material las 
facultativas que se exigen, podrá pro- 
cederse a un nuevo concurso o adqui
sición directa de iodo o parto del que 
faltare, de haber sido admitido alguno, 
respondiendo la fianza constituida el 
importe dei material admitido y los 
bienes del contratista, si aquéllos no 
alcanzaren del mayor coste, así como 
de la indemnización de daños y per
juicios a que hubiere dado lugar.

14. El contratista queda obligado a 
‘ ‘s-posli ■

ido a
administrativa en todas las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre la inteli
gencia, cumplimento y efectos del con
trato y sobre su rescisión, para el caso 
en que fuera preciso proceder contra él

las disposiciones de las Auloeidades y 
sometido a la jurisdicción coníoncioso-

ejecutivamente, con arreglo a las dis
posiciones administrativas, siendO' de 
su cuenta lodos los gastos que se ori
ginen.

15. lia entrega del maíorial concias 
sado deberá haceese a la mayor breve
dad posible, siempre antes de fin de 
Diciembre próximo, sin prórroga ni 
ampliación, y tendrá lugar dentro de 
los almacenes de la Dirección, general 
de Telégrafos.

46. El coníratisfa se obliga a satis
facer el 1,20 por 100 de pagos del Es
tado,, así como los demá'S g'^ivámenes 
que haya estáblecidos o' qiié se esta
blezcan'

17. Recibido que sea defin-itivanien
te el .materia! objelx). do este concursa, 
oí funcionario encargado de su recoiro- 
cimiento extenderá el oportuno cerfiíl- 
mdo^ en los términos prevenidos en el 
artículo 322 del Reglamento para el 
régin\en y servicio interior del Cuerpo, 
•que se remitirá a esta Dirección ge
neral. ■

18. Si d el roe on o c í m i o rio. que. :-e- 
gún. la condición ■ anterior, ha de na-
00"-ó dc| material oon-eur.v.a/!n' reoub

tara algixüo que no cumpjhesse los con- 
clíciones de este, pliega, el contratista. 
ÍD retirará y 'repondrá oóú otro qué laa 
cumpla. . ■ t : Hi

19. El importe úel material rock 
bido en defiiiitiva se satisfará ál c-on« 
tratista por libramiento's a cargo de ia 
Tesorería central, que expedirá h  Or^" 
denación de Pagos del Ministerio de lar 
Gobernación, previa ccmsignacióD en lal 
Dirección general .del Tes-oro públic/t 
deJ crédito necesario y con cargo al 
pítulo 30, artículo 7.°, dol Presupuesta^? 
Vigente.

20. Verificada la recepción total y 
acordado el pago del material; se devó-f-
verá ai contratista la fianza definitiva;

FAC:ULTx\TIVA3

Los áparatos seráñ de lliamada mag
nética y.microteléfono de mano, mura^ 
les y de .sobremesa, reservándose la 
Junta la facultad de elegir el número 
de cada clase.

Pi-esiistenci-a que han de tener las 
bíriías do inducción de los teléfonos:

En el circuito primario, 1,5 ohmicuí. 
" Eli el íderri secundario, 75 ídem.'

Magneto del- teléfono, de 545 a finó 
ídem.

Madrid, 11 de Mayo de 1920.— 
rector general. Alas Pu mar i fm.-—A pro
bado: El Ministro de la Gobernaciou' 
F, A., Wais. ■

HüStEiiM  8 E iM

REALES ORDENES 
Timo. S r .: Visto el expediente 

czDado a instancia de D. José Marf¿ 
Matcu y D. Francisco Maten Rincón^ 
Gerentes de la Gasa Mate.u, en soliok 
íud de auxilios de la ley de 2 de Mar
zo 0,0 1917, prorro'gada po;r Reai GC-, 
ereto de 13 de. Enero último, sobre 
f:uo-tccck>n a las industrias nuervai y 
desarrollo do las ya existentes: 

Resultando qu-e en 1.̂  de Agoste tío 
1919 tuvo entrada en este. Ministerio, 
y en 23 de Febrero del año actual en' 
la Sección oorrespondlente una instan-* 
cía suscrita por los Sres. Mateu,- Go- 
rénteos de !a Casa del mismo nombre, 
en la que solicitaban para su iDdui t̂rísa 
ce grabado e impresión en talla dúlce
la  protección del E.Slado en íorma de 
concesión para la ejecución de los tf- 
tilles .del empréstito actual o fes del 
5 por 100 amorU^ab'Ie, durante 
'años., , . r,

Resul lando que, en eumipIirnícu/P 
de lo . dispuesto en d  artículo 5 4 _iiC!J' 
Reglamento ,dc 29 dé Diciembre de. 
íM 7 para -eiecudón de la-íoy die S M  
Marxo ,anterio!%.. 'Se publlcá.ron 
anunmoí*. de. la .solicitud .cki, .rclferetici’̂  • 
en , la Gaceta . d e  MA-orun y 
O final, del á.íti.iO de próximo,
pasído:

Resultan do: .que ■;cn d3 de.i, . rnj.smd 
mes y riño «e, remitió este expediente- 
a e c!>'v la ;:Gomis.ión•• Rro-toctora-



S t a  a í f 2 0 m

la ' Frosrí n cc i ó n N aé ion al. p ar a que í o 
emitiera sobre ¿a prooe'ciencia o itri- 
jpawed’eo.cia cíp la concesión, y que 
jferiíi. en 13 del aoLiiaU fo iiiforn.ió deíf- 
favorableinente : ’
, Resultar;do que, en, cumplimiento 
^  lo p-reoepliiado en el párrafo »e- 
^utkIo del. artículo del Reglamenlo 
tele 20- de Diciembre de- 1917, y por 
íííC.uepd-0 de esâ  Subsecretaría, pasó 
m to cxp'edionle a infO'rme do la In ter
vención ^general de la Admiaistracióii 
dei] Estado, que lo emite en 14 del ac- 
fual; conformándose con &l pare;cer 
de la Comisión y proponiendo, en con- 
s>ecucncia, la d’G-sesümiación: 
f Considerando que, según ei arficii- 
3o< 6 .® doi Reglamento de 20 do Diciem- 
3oro de 1917, la Gomlsión Protectora es 
icfl organismo administrativo encarga* 
fdo en primer término -de informar so
bro íti .procM-encra o imiproced'encia 
de la oanccsión, y cl informie cmiti- 
,tIo por dicho Centro es contrario a la 
ía concesión:
* Oo'nsideraiido que entro los beneñ- 
jeios. especificadois por la ley de 2 de 
iMar^o de 1917 no figura el que p re -  
Jend’o C| interesado,

S. M. oí- Rey- (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por la Comi* 
ísrón Prouectora -de la Producción Na- 
icíoaal, la rntervención y lo propuesto 
ipor osa Subsecretaría, s-e ha servido 
feescstimar la petición de D. José Ma** 
>ía Matcu y D. Francisco Mateu Riri- 
léóiu Gerentes de la Casa M.ateu, en so
licitud, de auxiuo? d'e la ley de 2 de 
Marzo de 1917. por no estar compren
dido dentro de la ley el beneficio sol'l- 
^¿itado,

liO que de Real orden comunico a 
IV t I, o ara .su conocimienifo y demás 
lé-íeetos.. Dios guarde a V. I. miióbos 
Itúos. Madrid 26 de Junio do 1920.

-DOMLNGÜEZ PASCUAL 

’/^o-T Subsecreteiü de es-te Mifii&teriof.

rf-- rimo.- Sr.v Visto el eoMpedienio in- 
J&oaclo instancia do D. Luis Monto- 

y Espartero, en representacíóa 
Í&Í'’ U- Empresa “Líricos Aórea-s Late-.;

en soirieitud tí'c acogerse, a los 
3)ene.fi'Ci03 de la ley de 2 do Alarzo de 
ÍÍ9i7? prorrogada por Real decreto do’ 
93 do Enero do 1920, sobro protocción 
i  las industrias nuevas y desarrono 

las ya existentes:
R-esuItanído que e¡n 9 de Febrero ÚF 

íimo tuvo entrada en este‘ Ministerio 
^ n a  instancia en que ol inte.Tcsa‘cIo so- 
Ilicitaíba para su in d u s tria  de transar 
í)-ortes ciéreos tío con^espondeticía t e  
^eueficios OiSpeeiílcado? en ios aparta- 
álbs A), G)« D) y E) do la do
Ha. lev dé Protección a las industrias:

Resnltaindn qu.a en cumplimiento 
d-eíl articuíio ^4 doir Reglamenlo para 
eijceución <d.’o ta mencionada ley, &e pu- 
M;i‘Oia,ron ios anuncios de la petición 
en ia Gaceya de JO de Marzo ultimo: 

Eesunianidó (|uo en 13 del mismo 
mes y año r-emítió este expediente 
a informe de la Comisión Protectoica 
do la Producción Nacional y que en 
13 do Abril próximo ipasado lo de- 
viicjlve a ^ '̂to Ministerio, pr-opónietido 
su desesUmaclón por ser extranjera 
la Compañía peticionaria:

Resultando que, en cumplimiento de 
iro di:-5ffJuesto en el párrafo s-e'g’undo del 
artículo 52 del Reglanveiito de 20 de 
Diciembre de 1917, y cumpliendo 
acuerdio de esa Subsecr-etaría de 28 do 
Abri![ lílli.mo, se remitió e-ste expedien
te ii informe de ta Intervención ĝ ene- 1 
ral de ta Administración del Estado, 
la que lo omite en 14'del ac-tuat mes, 
conformándose: oón la opinión de la 
Oomisión Prof eciora y prcponienclo en. 
SU'c-onsecuGiicia la d'esesítimación: 

Considerando que ’e) princíptiT' requf- 
sito exigido para poder oh(éner Ios 
'beneficios de la ley es el que la Em
presa sea españo'ia, como asimismo el 
ipersonaL y máteriai emppl-eado en la 
fabricación, requisitos que no concu
rren en la Empresa Latecoede, decla
rada por los mismos interesados como 
domiciliada .en Toulouse (Francfai: 

Considerando quo la Comisión pro- 
'tectora, prim er organismo administra
tivo que ha informado en ostd expe
diente, tí atie verdadera autoridad pa
ra ciasiíkar la industria como pro- 
■togibk o no, y en el presente caso, 
p'oí' faltarlo la nacionalidad española, 
propond la denegación de los benefi
cios. criterio corroborado por la In
tervención general,

S. M. el Re-y (q. D. g.). conformán-' 
dose con lo propuesto por la Comi
sión Pro Lector a do la Producción Na
cional’, la Intervención generál de la 
Administración del Estado y p'or esa 

/ Suíbsecretaría, se ha. servido desesti
mar la solicitud de D. Luis Montesi
no y Espartero, representante de la. 
Empre-sa “Líneas Aére-as Latccoere”» 
domiciliada en Toulouse (Fra:acia), pa
ra acoge rsc a los beneficios de la ley 
do 2 de Marzo do 1917, sobre protec
ción a ’íás indcistría^s nuevas y dcsaimo- 
ll'O de hus ya existetites.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I, para su conoctatenio y demá» 
ífec-tos. Dios 'guard'e a V. I. muchos 

• años. Madrid. 26 de Junio dé 1920.

DOMINGUEZ PASCü.AL 

Beñor Subsecretari'O d» este M inister^.

do a instancia do D. Ciriaccr IrigoyelÉ 
como .Gerente de la Sociedad Améír 
ca Autos, Sociedad Anónima, domioi- 
íüada en Barcelona, Cn solicitud do 
acogors^e A los beneflcios de la ley de 
2 de Marzo de 1917, sobre protección 
a las industrias nuevas y desarrolle 
de las ya- existentes, prorrogada por 
Real decreto de 13 de Enero do 1920 

Riesultando que el interesado pre
sentó una instanci-a- con fecha 10 da 
Octubre de 1917 en este Ministerio, 
solicitando l'a coiwvesión de los siguiem 
tes beneficios: ReduccióD al 50 por 
100 de los tributos director sobre iii- 
tíuslrias y sus utiiidade*^*; demohc 
arancelar ir mínimo pac!< 'mpío.’í ación 
de ruedas similares., .que »ver]na Hjaí-' 
se en una peseta por kilogramo; y com 
covsión do garanlía de un uil-més de 5 
por 100 anual del capita' iiivei'f.iflo: .'

Resultando quo e-n cumiplimiento de 
lo dispuesto, en el artículo 54 del Rô  
glamenio de 20 de Diciembre de 1917 
fué p'ublieaida la. pelicióri en la Gac.cv . 
T.\ DE Madrid y Boleün Ofíciol de 3 
do Diciembre de<l mismo año, a fm d-e 
que los que se coiisiilcrasen perjucli- 
cados con la co-ncesión de Tos auxílíoa 
solicitados pudicr’-an, en eí pl'azo d-o 
veinte días, presentar escritos de pro
testa oponiéndose; derecho de que no. 
lian hecho uso los interesados:

Resultando que en 10 de Enero de 
1918 filé remitida la insta-iieia con los 
documentos qué la acompañaban, a la 
Comisión Protectora de la Producción; 
Nacional*, de conformidad con lo dís- - 
puesto en ei artículo .52, del citado Re
gí amento:

Resultando que con oficio fecha 22 
de Miarzo último la Comisión Protec- 
.t'ora dtevuelve el expedieRt.e de* que m  
trata, informado en ef sentido de que 
proccide otorgar a 1a Bocied'ad Anóni
ma América Autos la rcdúoción do tr i
buios durante un quinquenio sobre 
industrias y sus utílidadies; que por 
lo que se refiere a  la ipeticlón de ga
rantía d-e interés de un 5 por 100 d'e 
capital invertido, estima que no cabo' 
ot/orgarla, ipor no poderse considerar 
como gran industria una éntidad que 
para el¡ cumplí i míe ato do todos sus 
fines sociales no tiene otro capital que
1.200.000 pesetas,  ̂ invertidas 748.500; 
que la proteioGión .se entienda concreu 
tamente otnrgada para la fabricación 
de ruedas elásticas^ automóviI'e<s, m:0  ̂
tores y máquinas de precisión; qu^ 
en virtud del artículo 48 del' Rcglía- 
mento, La Empresa se obliga'a produ
cir por 500.000 pesetas en e|l 
año, equivalentes a 59 automóviles de 
6 /8  y 8/tO caballos, quédando someti
da a cuanto previene él artículo 9.**, 
>sn?vo los casos de imposibilidad o . 
fuerza mayor' débidamenté justifica-
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.Gaceta de M3cbid.“N i í m , l A ' g ' d ' s f ^  1920
<j(j9 Ia.9 indiisti'iís p’j e t o i  aer lasátíí-

m  'iC'S •bie-BcñeiCi; dio fe toiisma ba- 
3JB lA gTtU')-0 D, que díean .íDidlUJS)UÚa3' 
|¥?0teík>rs^ 4e el-erátotos utíidrxGdo® 
dllioect-aKiÂ ito on la*' 4e\ffe:nisa tmcáo-Bal, 
JK)!-puô do' oojjgídorarle fe Soícdiedad Au- 
toméviil.es Lama, qu0 -sólo eassiriiyo 

.'to t-a  é€ioim de explc^ióri de
■poca-p.Oífjefnicla con >a aulanióod-

■•.. 4fia on l-> quie se rríi'* l'o a la* Marina 
m í Lfer, c onao fabv i r a- * i on ú>d'vúáu, en 
ed pXi[)r?sad'o grupo D de-la dc-fenoa 
r,ae:iü-na:l:,
' dioou.Iítan;dlo que -en 22  do Bep-iiombne 
deŜ  •año poróximo pasadía J a  Gomásldn. 
ProtetO'ra- dfe ía pnoducicióri naoáona'I 
didYiielve el expediente a feS-t-o Miiiiste- 
irio/iirforiBado en el eentico do que pro
cedió oíorgaa" u fe Socieití'ad AutomóoJ-

■ - .te  Landa exención do Denochos rea-
■ Iq>& y Timbre para todo-si los ac'leis re- 

■laoiianadee con La constitución eooial 
para das 330'.000 poseías corrospon- 
le n te s  a las 660 aocio-ness icmltidas, y 
qu'0 para que 'sca concedida Igual oxeiir 
'eldn de Timbre- a las demás acciones 
bákrá cic soliclitarse cuando las emita; 
que asimismo procede conceder ¿i 
aptaizamionlc d i  pago de los tribuios 
directos sobre industrias y u tili
dades durante Ciiiico axíos; qii>e la- pro- 
tccción se •en.tendeafe c-oncr-etamcnte 
otorgada a fe; fabricaciónj de motores 
de espiosión a dds iiemp-os para ^auto> 
imóviiles y usos indíustriiailes' y la do 
cibasis paroi automó-viles; que esta pro- 
tección obliga a producir ainualmento 
^ ta Soc'ledadi Española de Automóvi- 
IC's. liBiiida un número d’e unidades' 
igual a una por cada 10.000' pesetas de • 
capiital protegida, salvo- los casos d e .

'thnpo-sibiiiidadí oeas)lonadas por fuerza 
mayor, que en tas i.nspecci'OHiee anuar 
fes aprecliará la Camilsi-ón;  ̂que fe Em- 
piwsa Automóviles Lauda queda oblfe 
gacla a  fe obscrvanci'a diê  cuanto pr©-" 
viene di cap'í'íyi.dO' 9,^ d'eil Regiamenito 
de 20; de Didíemibre dio 1917; que tpana 
•lo.s i8íectos! -d;C inspección puiede pro- 
poneiise al Centro Eleciíro'téc-mco! die 
lageni-eros Militares, Sección de Auto--

■ que'' no pudlendO' .preversle
pcr'cil momenito ciiáílies sjcrán lO!S pro;- 
gmsos' en tal fabirreación, no eaben 
exigendas' coíncre'tas sobine; -este 'extre
mo, pcrO' que pasaidos -tiréis años dj© 
iei)eotividb:(]; ¡en 'el 'dlisfruie de la pro- 
teoión-, -la Gamisión, ' tieniienid'o» en, cueii- 
ife t e  condicifenes! de fe produiCclón, 
t e  dtel m'crcad'o en generai y t e  del 
'dleisaiíT'Ollo '.social, podrá lexlgir o 'UOi ios 
|)rogreiSío,¡s la que tecie reteeaicfe eS' lar- 
SícíuIiQ 48 del RcglammtOi, con ocasión 
pe t e  tep.eccioiüeig amnales reglM'en;-^

 ̂ ‘EeiSJaEtodd qué sdlMítadlo Moirmie <te 
fe i>ipu:tJaci;ófii provinciaili -dle Madrid ^  
23 tífe '.Octubr’e djo 19-19 -m cimní,o 'OLfe

de su faoulUd die impondr 
^bitrtois cobre-, las nuevas industrias^ 
de que en su día pudiera hacer usie, ^  
em-ifte en 23 de Eebrero próximo pf- 
mdOí en santido- de que. aquella Gorpo- 
.uación no ti-en©. acor dado ni aprplbada 
i;mpucsí(} ÚQ üfese alguna sobre In- 
du’Strfes, pue^ sus presupuostos d;e iUu 
gresoa se. rxiutren iiíHcam-ente con lois 
propios &ê  sus re^feas, y c-i contáTigónte 
provinciial; no ve inconveniente, en que; 
ea autorice a  D-, Prudencio- iMuñoE. A-1- 
varez, repreisie-'tetie. da fe Sociedad Es
pañola de Aut-omó-viles Landa, looira go
zar de los beneficios que soikUa do II- 
mi-taclón de impiic-sto-s por las Corpoi’cv 
dones sobre fe repetida indusitia es
pañola, tant-o mÚ3 cuanto que? con tal 
resoiudóa se aplica prácticamente el 
espíritu que informó al haCersé fe 
m ene i c liad, a l ey fe  Proíiección -a fe in
dustria nádonal y  se confírma lo acor
dado e?n c-asos-análogos:

Resudtaiido que, m  cumplimiento .de 
lO’ dispUiestO' en el párrafo 2y del a r
tículo 52 -dief Reglamento' de 29 de Di-̂  
ciembre de 1917.. .y a p-ropuesta de esa 
Subseeretarfe. de 10 de Marzo; dcl pre
siente-año s?e rbmií/íió ¡este--expediente 
á ioform.'e suceisivo do las I>iiriscGÍones 
generalés de Timbre, Contencioso, Gom 
tribucion-esi e Iirlervención ge-'n-eral: 

Resultairdó que en 3 tíe Abril último, 
la Dirección general del Timbre emite, 
informo favorable a fe concesión de 
exención del impuosto, pues aunque 
hace notar que no se han cumplido los 
relqiüsitos’ exigidos por el artículo 41 
d.el Reglamento dado el carácter de 
'Subsanable d-o esas omisiones y el. in 
formo favorable do la Comisión pro
tectora, opina que procedo conceder la 
exención solicitada:

R'Csultamdo que en 22 del mismo mes 
de Abril,, fe Direcoióri genereJ de lo 

' Gontencioso, basándosG en que no apa- 
' recen cumplidos lo-s requisit-os exigidos 
: por fes artículos -42 y siguientes del Re
glamento, relativos a la posesión de fes 
acciones por españoles, y a que sean 
españoles :fe-s dos terceras partes de las 
personas que constituyen su Gon-sejo 
de Administración, y de igual naciona
lidad el 80 por 100 del persoiial em
pleado en la fábrica, por no haber m  
sus E'Statutoa ningún precepto que -aisí 
lo señale, defecto que es tanto más de 
notarmuaiito que, constituida la Socie
dad con posterioridad a la promulga
ción del Regilamento, ha podido y de
bido cumplir en sus Estatutos los re 
quisitos; exigidos, en lugar de susti- 
tuirfes por certificaciones de heclios 
que, aun siendo ciertos, 'SóIo podrían 
acaso ser tenidos en cuenta según el 
párrafo final, condiición pri'mer'a, base, 
segunda de la ley, respecto do los suce
didos anterioras a eJla. por io que pro>-

poBO' fe.denegacióB de: te ,  beneficios 
li'0.i:ladoa:

Iie.suTuando q îc la Dfe^ción general 
de GontribuoiGnes,. en- 18 de Mayo ülti^ 
mo, se eonforma en todo con la. Direc-. 
ción de -lo Gontencioso, y,. coiisen 
cuenoia, considera improcedente- la C0'U-< 
cesión do auxilios;: j

Resuitaiido* que en 7 del actual mes> 
la Intervención geioeral, esíimando qu-ei 
son perfectamento dignas de tenei -̂ pre-: 
sentes t e  'Observaci-ones hecbsus pür lo si 
Gentros informantes, que coinciden—̂ 
salvo la del Timbre, que no formula sU 
juicio de modo tan terminante—en| 
apreciar que la Sociedad petioionariaí 
no reúne fes condiciO'iies de nacional.

' req^ieridas para ello, y, en su conse^ 
cuencia, propone 1a desestimación: 

Considerando que la Sociedad peti
cionaria ha dejado de cumplir las coti-í 
dicioiies de nacionalidad^ que por la Ley 
y Reglamento ®6’ consideran indispeai- 
■sables para po-der obtener loa bcnefi-* 
cios, toda ves que eus accioneo, por s-eí 
al portador, no puede asegurarse quq 
sean poiseídas por españoles, ni aparecq 
suficientemente probada la nacionalfe 
dad del personal empleado en la proi  ̂
duceión industriaO;: .'1

Considerando que, ©unqiie etf info-f-̂  
me dé la Gom'isión ..Proteetora de fe 
Producción Nacional es favorable a fe 
concesión de los beneficios, los infor-í 
mes coiitrarios siist-ontad'(3s por los Di-í 
recoiones generales, administradoras déi 
los impuesto a que se refieren'los bene
ficios solicitado.s, soíi de atender, por el! 
carácter técnico de que están 

S. M. eií R ey  (q. D. g,}, oonfo'rmándo-? 
so con lo-propuesto por las Direcciones 
generales de lo) Gontencioso del Estado,- 
la de Contribuciones y por la Interven^ 
C'ión general de la Administración y pon¡ 
esa Subsecretaría, so ha servido desí̂  
estimar la solicitud de D. Prudencio! 
Muñoz Aivarez, como Presidente de| 
Consejo de Administración de la  Bocie.  ̂
dad “Automóviles Lauda”, para que fe 
fueran concedidos varios beneficios dei 
ía ley de 2 de. Marzo de 1917, sobre' 
protección a las industrias nuevas 35 
desarrollo de las ya existentes, para laí 
de construceién de motores de explo^ 
sión con destino a automóvilesy moto-' 
cicletas y x)equeñas unlda.des navales* 

Lo- que de- Real orden oomunieo 
V. I. para su conocimiento y cMmáa. 
efectoa Dios guarde -a- Y. I. muehaíJ 
años. Madrid, 17 da Jgnio de 1926v .t

■ ' ■ ' -‘V
DOMINGUEZ. PASCUAL ' 

'Señor iS'ii'bspcretariO’dé' este MinlísterM,

íto o . -Sfe: Yfeta. la- instancia- préeéii;'^ 
feda por  ̂ D. José Bugraña.s Arcfev#



camo Geren5t« de la Socdedadi “Suce- 
de -Tô é Bcaile M^ayner, P ía y Su- 

grañ^sv S. en G.’\  pidiiead’O que se ha- 
bdiífe la eacla de Port-Bou para el em- 
ixi'Tcrne en rég îtmen dte expOíFifación de 
víaos oemunes y para lu ijnportaicíóii 
'<.íd encases vaeiíos para los mismos: 

lt»esnliando que el interesado fundía 
petición en las grandics di'ñcultades 

quo existen en la aatualidact para la
0 aportación de productos . nacionales 
por ría férrea:

ftesiiítando que la habiIRaoión soli- 
( ftada fia sido autorizada provisionail 
y coridiciüiiaíl'mente para no perjudi
car k>;9 írdereses del comercio y a  re
serva de la resolución que- pueda ref- 
raer en este exp^ediente:

Víistos ios informes de las Aulori- 
dados de; la provinoia, llamadas ,a emi-
1 icios, todos ellos favorables a  la habi- 
ii'tación-solicitada; y '

Consi (le ramio'que acccdersé a di
cha prole as ión no se lesionan los In- 
íorr'ses' (lel Tesoro, favoreciendo en 
cambio los d:e la industria y comercio 
1 i ac ionalos,

S. M. ol Rey (q. D. g.), conformán
dose con 10 propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido acordar se 
liabilite -la rada de Port-Bou para eü 
embarque de vinos camiine® y para 
la imporfación de enva^s vacías para 
los mismos, debiendo verificarse áh  
chaa operaciones con documentación, 
•de la Aduana de Port-Bou y bajo la 
viigilancia de las íuerzas de*l Resguar
dó que prestan sus servicios a las ór
denes de dicha Aduana.

De Real orden 'lo digo a V. I. para 
su cono'cimicnlo y dem<ás fines. Dios 
guardó a V. I. muchos años.,)Madrid, 
26 de Julio de 1920  ̂ , i

DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor Director general de Aduanas.

miBTEÜIODEIHmVCCftPÜBUU 
«BEIUSAKTES

1\K\LES OPJDEINES 
ílnro. S r.: Por faileoimiento de 

Loziano Galliano, Insípector de 
PrinK^. íetnisieñanza úq la provincia de 
'Albafc/ete, qued^ vaicante una p'Iiazia en 
ífl E^a/laf(Sn de Insp'eictOireis de Prima. , 
f)ft éní^cñanizja, y el mieildio- oorreispon--  ̂
ic5i?effite (lie 8-.000 pesetas que percibía 
Inspector falleciido, por lo que 

S. M, d  Rey (q. D. g.) sic ha isei^vido • 
íl«s^'Oner se dion los ascensos de -esical a 
re^amentarloo, y, en su coinsecuoncla, 
íqpiia D. Darjo Oaramós Riiza, Inspector' 
Hé P.rtimiera enseñanza d.e Vizcaya, paso 
fe. ocupar eíl número 29 do-l
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Etscalaíóa de inspectores y a pei^cibir 
el sueldo anual de 8.000 pesfeta^; (pie 
D. Manuel üribes García, inspector de 
Primera erasefianzia díc la proyincia de 
Vailcncia, pasje a ocnipar el ■ññmcro 53 
dcl Escalafón referido y a pcrciibiír el 
sueiM'O anual de 7.000 pesetas, y qu© 
D. Gónzailo Gálvez Carmona, íaspiectotr 
■file Granada, p-áse a ocupar el número 
102 y a  pcrc-ibir el isueldo anuaíl de
6.000 pesieitas. sueldes y categorías q̂ue 
dii^rutarán a partir dril día 4 de! 00- 
rricnite, fecha siguLonte a fa dí3il día en 
que ocurrió el fallecimienio del Ins-' 
peator que p.rr)dhce la vacaiitq.

De Real osrdien lo digo a V. I. para 
su eonocim-iento y de;más efectics. Dios 
giiOirde a V. I. nuicihos ahos, MadrM, 8 
de Julio de 1920.

ESPADA

Señor DireietO'r general de Primera 
ehseñanm.

Con motivo del expediente promo
vido por D. Luis Eckert, de que se hará 
méi'ito, la Gomisi(>n permanente del 
Gíuisíejo de Instrucción pública ha 
emiiíido el siguiente dictamen:

“D. Luis Eckert, Módico alemán, so
licita autorización para poder ejercer 
su profes'íóa de ¡Médico en España. 
Acompaña a su instancia, debidamente 
traducidos y legalizados por la inter-, 
prelación de lenguas de nuestro Mi
nisterio' de Estado, originaleáS y copias 
del -título d '0 Doctor on Medicina, Ci-, 
rugía y Obstetrici'a y lia justificación, 
de haber ejercido su profesión de Mé
dico de«de ol año 1903 al de 1915: 

Resultando que el Negociado y la 
Sección coiTcporidiente de esto Minis
terio inAirman favorablemeníto: 

Considerando que en c-stc expedien
te so ha cumplido cuanto con relación 
-al mismo dispone el aidículo 96 de la 
líey de 9 d-e Septiembre de 1857 y el 
Decretodey d© 6 díe Febrero idc 1869 : 

De aicuordo c-on lo informado por el 
Negociado y ía Sección correspoñáien- 
‘te de este Minielerío,

Esta Comisión enUende que, previo 
‘el cumplimjento de las disposiciones 
legales vigentes, sea autoriZ'ado el so- 
iicitantc D. Luis Eí>kert, para poder 
verificar los ejercicios de reválida a 
fin de obkner ol título de Licenciado 
Un Medicina y Cirugía que le autoriza 
para ejercer su profesión en Esipaña/’ 

S. M. €tl Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el referido dictamen, vso ha eorví- 
do Tesolver como en el mismo s-e pro- 
qmne. ■ p ■  ̂ .

De PvCa ! orden lo digo a Ve I. para 
su • .ornimvimionió, e l . dól interesado y- 
d rm áv'. . o ú 'i; o r ¡;. di di n.c: wpi? a- V, ,1.

f
muchoa años. M'adrid, 17 da Juíitf 
de Í92Q V

ESPADA e

Seiíor Subseicretaria de este)Miaisterid^ ^

Excmo. Sn: D. Lucas Me redíi .̂ 
legado regio de Prim era enseñanza <lí(í 
ía provincia .de Oviedo, dLirigo in^lau4 
c-la eolioilando se requiera ál Míxd&i 
t^rio de la Gobernacicm para que éstej 
a su vez interese de la DipuUeión áei 
aquella capital que consigne en snt 
presupuestos una cantidac.' para loá 
gastos más indisp-cnsables.- de ia ex-< 
presada Delegación regia. |1

Rcisr11 {, ando q 11 e a la -so l ic i t ud Qd 
acompañan copian de circulares dirr? 
gldas por -el Delegado regio a los Macít- 
tros de la proviacia clíándoies acertAi 
das instrucciones para ej mojoramiciM 
iü de la enseñanza:

Considerando que la labor cmprexi? 
diida por p .  Lucas Merediz como Délo# 
gado regio de Primera enseñanza file líi 
provincia de Oviedo es digna de enco-i 
mió por todos conceptos y que. la.Df^ 
puitación do la repelida provincia ¡puoL 
de consignar en sus presupuestos Isí 
cantidlaid necossiria para cubrir laá 
ate-nciones imprescindibles de dicihs 
Delegación regla, organismo que faS 
creado en beneficio de la easeñaiuaí^ 
y que no debe suprim irse/ ni m-onc  ̂
sustiííiuin^a a l actual funcionario quaf 
tan satisfactoriamente desempeña el 
cargo, •(

B. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido S 
bien disponer que por el Ministerio, 
áe\ digno caqgo de V. E. se isiignjñqpi  ̂
a  la Diputación provinciiai do Ovicdtf 
la oonveni-encia có consiignar en suá 
presupuesítos la cantidad necesariíl 
para atender a los gastos que ooasiiorK 
el funcionamiento d-e lá Delc;|ackte 
regia de Prim era enseñanza., y que aS 
propio tiempo se exprese a D. Lucoí? 
Merediz la satisfacción con qu(3 se háni 
visto 6¡us trabajos én prp do la culliún' 
pública.

De Re.ai orden lo digo a V. E. parí 
mi conocímienitó y demás efectos. Dio.L 
guarcté la V. E,. muchos años, Madrid  ̂
17 di0 Julio de 1920. í

ESPADA ;
Señor Ministro de la Gob-ernación-, ‘

, .IJlmo. S'i\: En ejecución de M  
vigente loy de P resupuestos, . '

S. M. oí Rey (q. D. g.) ha tenídJ 
'a confirm'ac en el cargo.díi/
M aestro del ta lle r do elcc:triqida-í 

hlo la Escuoia Industria l de Vigo.á 
"D. Enrique Dávlla, con el sualJá 
\u iiial do 2.000 peso-las; y on el 
AyvjuairLo del talíor . de ajusíc ,^1^;
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iiiiemo Centro de enseñanza a don 
Jlanue;! Pérez G ranja, con ej sueláo 
anual de L500 pesetas; enlendién- 
■̂*dosc que esLos* nom bram ientos so 
re tro traen , p a ra  todos los efectos, 
al día 1.® dé Abril últim o.

De Real orden lo digo a V. I„ para 
'su conocimiento y demáiS efectos. 
Diosi gnarde a V. I. iniiehos años. 

^Madrid, 23 de Julio de 1920.
• , ESPADA
gíoñor Subsecretario de ê ste MiDiislerio^

■ limo. Sr.: Consignado en la ley do 
preísiupireísto^ para el aotuatl año cconó- 
ütnico el crédito necesario para dotar la 
Cátedra de Paleografía de la üniver- 
teidad de Granada, por Reai orden de 
30 do Abril último ise dispuso que so 
prepara.se su provisión por el proce- 
dimienlo establecido en la ley de Ins- 
.trticción pública de 9 de Septiembre 
de 1857, artículos 238 al 241, en rela
ción con lo-s 22 y 23 del Real decreto 
de 30 de Abril do 1915; vistas las pro
puestas de que liabla el artículo 239 de 
la expriasadla ley,

S. M. el Rev̂  (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen de la mayoría del 
Consejo de Instrucción pública, ha re- 
-suelto que la Cátedra de Paleografía 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
da la Universidad de Granada se anun
cie para su provisión al turno de opo
sición libre ebtre Doctores.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
£11. conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 1920. ,

ESPADA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ihno. S r.: Eií cumplimiento de lo 
dispuesto en el capítulo 4.^ articu
lo l .<5 de la vigente i^y de Presupues- 

, tô s,
S. M. el R ey  (q. D. g.) ác ha siervido 

iconfirmar a doña Juliana Mampin, a 
doña Manuela Calvo I^pez y a doña 

• Máría Taboada Deus en él cargo do 
‘ Profesoras eSfpeciaÜles inlerinas de Di- 
; bujo. Geoinétrlco y Artística de¡ las Es- 

¡cuelasí de adultas d o : Salamanca, Va- 
üciicia y Santiago, respectivamente, 
teon el Bucido anual de 2.500 pesetas 

; íc-aidia una, que percibirán a partir del 
i '1.'* de Abril próximo pasado, dispo- 
i^niendo que >e expida nuevo títirlo ad- 

mini^ lag interesadas.
De Real orden lo digo a V. I r  para 

isu conocimiento y  demás efectois. Dios 
guarde a V. I. muchos año*s. Madrid, 
26^dé Juiiiio de 1920* . ^
. \  .; v .  , .:;ESPADA :
BcSor Director general de' Priinéra¡

limo. S r.: Con objeto de obviar los 
inconvenientes que puedan oponer.se a 
la pronta posesión en los cargos de 
Profesores do Escuelas Normales para 
los que han sido nombrado^s los aium- 
iiois y adumnas procedentes de la Es- 
ciieila de Estudios Superiores del Ma
gisterio, así como otros de otras pro- 
cadencias:

De conformidad con lo d i^uesto  en 
el Real decreto de 11 de Agosto de 
1918, y

Considerando que por estar en pe
ríodo de vacaciones no -es precisa su 
presencia en las Esciiellas Normales 
respectivas hasta que éstas vuelvan a 
rteianudar sus tareas, y que pOr apre
mios de tiempo y de trabajo no es po
sible que estén expedidos los corres
pondientes títulos profesionales de 
Maicstro o Maestra normal antes de 
que expire el plazo posesorio regla
mentario,

-S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.<̂ Que los Profesores p Profeisoras 
de Escuelas Normales de que se trata 
que sean nombrados en tiempo de va- 
cacioneg esícolares puedan tomar po-̂  
sesión, de sus cargos en la Escuela 
Normal que deseen, debiendo verificar
lo dienti^o deíí plazo de cuarenta y cinco 
días, a contar desde la fecha de su 
nombramiento, y debiendo estar en 
aquellas de que son titularos cuando 
las necesidadies dej servicio lo requie
ran.

2.® Que siempre que se posesionen 
dentro )de diého plazo reglamentario 
consei‘varán para lo sueesivó el niime- 
ro  qué obtuvieron en la lista de cali- 
ficaeiones farmada por el Claustro de. 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio.

3.® Qúe aquellos a euví) favor no se 
haya expedido el título de Maestro o 
Miaeistra normail puedan tomar pose-^ 
sión de los cai'gos de Profesores e Ins
pectores para que hayan sido líom- 
hradios, presentando en el acto certifi- 
oación de haber hecho etí pago de los 
deiTeehois correspondientes a dicbd tí
tulo, a reserva de presentar éste cuan
do'se Ies haya expedida. ■

4.® Que las d‘isposiciones contenidas 
en los párrafos 2.'' y 3,® de esta Real 
orden s’e hagan extensivas a aquellos 
que sean o hayan sido nombrados paral 
el Cuerpo do Inspectores do Prim era 
enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimienito y deinás efcciios. Dios 
guarde a ' V. í t  muchô ^̂  años. Madrid, 
26 d^ Jaljo  de 1920 .̂ ^

■ .ESPADA ■

Beñoa' Dir(^:íbr 
ejQisefiam^

genjeroJ de -Pkdmera

Visto el inform e emitido por ei 
Arquitecto D. Ignacio Villalonga, 
oomisionado oficialmente para gi
ra r  una visita de inspección aJ San
tuario  de Mur, partido jadicjal de 
Tremp (Lérida), el que, entre 
Otros particu lares, m a n iñ e s U i  que, 
con e¡ fin de evitar la deslrucciOn 
o pérdida de las  Ihteresaní.os .pin
tu ras m urales que en dicho Santua
rio <se conservan, debe ser declara
do éste Monumiento artís tico ; asi 
comn el dictam en emitido, en virtud 
de lo dispues'to por la ley de 4 de 
Marzo de 1915 y Real decreto de 
25 dio Agosto de 1917, por la Junta 
Superior de Excavaciones y Anti
güedades, favorable a la referida 
pretensión; y de conformidad con el 
indicado dictamen^

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.® Se declara Monumento ar- 
quiteatónico-artís'tieo, de conform i
dad con la ley de 4 de Marzo, de 
1915, el Santuario de ]Mur, partido 

Judicial ele Tremp, provincia de Lé
rida, M onasterio cuya construcción 
^se debe a los condes de Pállars, en 
los últim os años del siglo xi,.- dig
no de ser conservado al efecto de 
salvar la© in teresantes p in tu ras mu
rales que aún conserva, el cual ser4 
inscrito  en el Catálogo y Registro 
cedulario que lleva la Ju n ta  Supe
rior de Excavaciones, cuya inscrlp- 
clión se h a rá  con la fecha de esta 
Real orden.

2.® Que una vez hecha la ante
rio r declaración e inscripción, la 
persona o entidad que desee derra
bar el Monumento catalogado soli
cita rá  el oportuno perm iso dcl Mi
nisterio  de Instrucción publica y 
Bellas Artes, sin el cual por ningún 
concepto podrá llevar a cabo el de
rribo del todo o parle  del edificio, 
resíervándose ‘ 'ol Municipio, la Pro- 
vinpla.y el Estado, por dicho orden, 
él Jderecho de. tanteo, en caso de 
venta to ta l o p a rd a l del Monumen- 

'to , 'Según previene el artículo 2 .*̂
de.la  ley de 4 de Marzo de 1915.

3.® Que con arreglo a lo que de
term ina el artículo 3.® de la ley de 
7 de Julio de 1911 y 3.® y 4.® dieil 
Reglamento de 1.® de Marzo de 1912, 
se prohibe en absoluto ci délerio- 
ro intencionado, y cuando se reali
cen) reform as que c o n tr a d i g a n  el 
espíritu  de cu ltu ra  y de estu d io s  y 
conservación de la s  r u i i i a s  y ■anti
güedades, que inspiró aquena ley, 
s e s u spc nde r án ,; y para c bn t in u a r - 
las p.odrá exigir el in 
form a  favoráble do las Reales Aca
demias de ila H istoria y de Bella» 
Artes de San Fem ando^



'W  T C f S s r e  1 9 2 (5  ' ' f J t ó T s  H e  H a a r i 3 . - l S J u í i i :n̂mw,. II i...... .i.,— ü, ■ I. ..i.r, .ii i ■ i i i, r ,  . ,
4,® Que, caso de acogerse él p^e•^ 

jpietario de¡ odi£cio decáarado Mo- 
iiirmeiito arquiicet^iiico-artístíce a 
los imn-eñcios que constau  en los 
ariícuJlos 4.® al 8 .® <de dicba ley, 
aii'Les do rosolvor em itirán  su in 
forme sobre tales p ar ti ornaros las 
Ecales Aoademáas .do la His’iorla y 
do Bellas Artos de San Fernando y 
lia íTunta do GonstruOíOiones civiles 
del M inisterio de Instruooióii pu- 
Mica; y ' ..

ííO Que de es-ta Real orden de- 
clararíido Monumento arqui^teotóni- 
oo-aríístico al (Bantuario -de Mur, 
partido judioiai de Tremp (Lérida) 
sovden trafilados al Gobernador ci
vil de Lérida, aü interesado y a ia 
Ju n ta  Superior de Excavaciones.

Lo que de Real orden rom unieo a 
'V,. I. p ara  su eonocimionto y efec- 
doSi. Dios guarde a Y. I, m ucbos 
años, Madrid, 27 de Julio de 1920.

ESPADA

Señor D irector general de Bellas 
Artes,.

Blmq, S r.: Visita ia instancia elevada 
^ eisite- Mtni(Ster'i'C) por ril Catodirático 
■jubilado de l-a FacuMa.d de M‘edicina 
de lia üniveirsdtdad Gentral, D. Amalio 
Giimono y Cabalñas, -en BO'licivtud de cpue 
se íle conccida p-artie da las dcpondtón- 
citas didl Lalboratorio dio Píutotogía ge- 
ncrtaL im-aiteda/l cientíñco necesario y  
■Cil cpiie en su día puedífi serte conceidicl'o 
por ‘CÜ ínstitoito de Maiterral oiieiitífico, 
y p-orsona-I faculitaiivo y subalterno del 
q m  acituaíT'mente ejbmc o ts  Ja.nciGnes 
en /eíl Deipairtaaiiionto,, dbsignaido por ed 
I)-cmm -díO laj FacdMiad; -a prcpdes'L.a áel 
0otl!Cii.tante., todo ello con objeto de ex- 
pLlcejr cursos - tibreiB o  d*e •aimpli'aciéii, 
sicgún % concede ^  los Ciatüdráttoüis 
jubütaidos él párríafo l.^ ddl nriícui'O' 2 .® 
do la  ley do 27 de Julio de 1918:

Justo también lo infoiTmadto por el
I.-eioano d)o lia Facultad de iMedicina y 
y ¡di) Rector de la ünivorsiidad; Oontral, 

S. M. e! Ruy (q. D. g.) so ba  servido 
d isponer:
. i.® Que pud-i-endo ios Bailedráticos 

jubi,laidos expílicar loursos lábv'os, esp'f> 
cíallus o di'e .aiPNpli'aición, piercibiendo cti 
importe úh Im  m-aiWcuílas, que scudii 
siiCíTyprie volliuntnria>3̂  según ctammeníe 
dispone el artícuOiO' de Su ley aníCis 
ci'luda, el Sr. -Gim!eno y Oaíhafías tiene 
perfecto 'doTípíClho diO- dar enseñanzas en 
'm FacuRud de ?iícdiciina de 'lu Univer- 
siidíad Cenítreiít, las cuales no serán de 
'obidgait-orla aisist^'noJu pura ios afiim- 
nm, f  pOidirá perciibrt -el ifmp'or[.c de las 
mulrículas cfule efckttúen.

2 :® Que a  esto >p!Íiect.o, y de cionfor- 
mMiad con -io .-^ropueaíto por ell Dc-car.-c'

03 ia  é^ resu d a  Facii'lt'ad, 'Síe concedo 
al Gimeno y Gaibaüa? una pari/o dol 
Laboruitorito dM PutoLogía genera;], se 
le asigna' -el material oi-entííieo-. nc-c>e- 
sario, udeanás del que en lo sucesivo 
le pueda otorgar el ínslrtuto de Ma.te- 
rial G.iemt.ífico, y porsonaíl facultativo y 
STiibuM-iterno dlel que en ta  aetualid-aiá 
ejerce en ese Departamento, liaicién- 
do.sj0 en éeifinitiva las asignaciones, do 
iocab pcrsonajl y m-at-erial de» acuardo 
ron el e:stpr0S'aido Decano d¡e la repeti
da 'Facultad.

De RjeaJ orden .ia digo -a Y. I. para 
su loOTíO-iCiiimiento y c-feríos. Di-os guar
de a Y. I. .mudhos años, Manri-d, 27 de 
Ju'lio de 1920

' .  ESPADA

Beñor Subsecretario dé •e.s'fe..Ministerio.

limo, Sr, : S.. M. el Hky (q. D, 'g.) ha 
tenido a bien disponer:

lu' Que «e adicione [a refa-ción de 
los Profes'O-res especiales de Gimna.sia 
de lo-s lTistitiito.s generalas y técnico 
que- Se aeom-paña a la Ro-ail ordien de 21 
de eos corrienics. figurando con icii nú
mero 54 D. Félix Navas San Juan, que 
sirve en el Instituto de' Cartageiiaj 
Con (0l número 55 D. Juan Antonio 
Gaya y Tobar, que sim^o en -o] de So
ria, y con él número 56 D. Salvaidor 
López Garmon-a, que sirve en e[ de Oá- 
icícres; y

2 ,í> Qué con referenciía a il-a misma 
relación s-e híiga constar -que D. Ricar
do Prad'elI'S García Muñoz sirve en él 
ínstiiiito de Teruel, que D. Rufino 
Sil'ván Gonz-áiéz sirvo en él -die Bilbao 
y  D. Isaía-s Bobo Broz len ¡Gil de Pa- 
lencia.

Be Reál orden lo digo a Y. I. para 
su iconccdmionto y -demás efectos’. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid» 
27 de Julio dé 1920.

ESPADA
Beñor Subsecretario ds éste Ministerio,

los ‘GonsíCrvadorcs o Jefas 
aquéllos, éfecluauido además las oxcurn 
fsiones' que so les ondenen para la 
teccion de loa objetos naturales -■qtfs 
han de servir para el estudio, •aumen
to., conservación y ron-ovación úe ios 
ej-empiarea • /

2 ,'' Tngresaróói por el sueido ’mfc-' 
rior mcdiiaiite op-osicidn, para ta ouífl 
m  deberá exigir&o título alguno,

3A Los aspirantes probarán o- o.crc- 
ditarán conocim'icnios eleim-entalés • do 
'Gtencias Naiurale¡s, demonstrando ade
más su a.jpLitiid 3" ioondiciones ípura ia 
recodeicíción y  -para los trabajos d>c cam
po, veinficáiidose -estas pruebas ¡auto 
un Tnibuml formadlo p-or el Director 
'del Museo Nacionat de Ciencias Nato- 
•ralas y liois cuatro Je;As do Becci-ón, que 
ia Junta proponga, a tenor da Ib os'la- 
biiee/ido ’On al artículo 22 dcI Regla^’ 
monto vigente del Museo para la ipro-' 
visión de plazas tíie Diisecador-es. \ 

á.*" Lasí detmás plazas do Proparado
res serán provistas mediante ascenso^ 
por riguroso' orden do antigüedad, pre
vio informe favorable de .la Juntn del 

useo\. !v
D,0 Real orden lo digo a 

'su conocimiento y (cfectos correspon-í 
dientiee'. DiiOís guardo a V, L mudlmis 
éños,rMadrid, 28 de Julio de 1920,

ESPADA

Beñor Bub&ecretario de esto Minisieridy

liiiiQ. B r.: HabiéRdo.so creado en pro*, 
supuestos Im  p'lazas de Preparadores 
p.arael ^luseo Nacional de Gicncias Na- 
íuráles, que vienen a sustituir a las 
(dé Gcleciores que han sido- suprim i
d-as,

S. -M, el Rey  (q. D,. g.) sé ha servido, 
dictar lw& .siguientes regias, refeamntes 
a las obligaciones y forma de proveer 
■los mencionados •cargos:

IG Los Preparadores -aisistirán a los 
Laboratorios «a quo' s-c hallen adscritos,.
OiCupándcsie en lia preparación de los 
ejemplares’ y objetos propios de los ' .
■mi&imois y efcictuand'o }os demás tra- ‘ — w
hajos qao so tes encomiGuiden haj'o la í ílaa». Br.: B. M. -el Rey (q. D. g.), M
dirección y según las IhstfwmonGs 'que I eonlérmldad 'le propuesto \̂ é9 t  lai

Jlmo. Sr.: Habiéndoso aumentado e® 
el capítulo 9.®, artículo 1.®, del vige-ntaí 
Presupuesto una Sección -en el Muse,® 
do Antropología,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servid® 
d isp o n e r:

1.® Que se denominen de Prehlsto^ 
ría y Etnografía las dos Beccionos eH 
que- quedan divididos ilos servicios del 
mencionadó Museo.

2,® Que se nombre para el desem-  ̂
peño de la  primer a a D, Manuel Atitóa 
Ferráiidíz, que servía el mismo cargo, 
y para !-a segunda a D. Francisco de la.s 
Barras de Aragón, que reómen las cir-: 
cunsiaiieias exigidas por el artículo 4,® 
del Real decreto de 27 de Ma^m de iOíO,- 
pereifoiehdo este últinijo la gratiñeaoióil 
anua! de 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su eonommiento y efectos oorrcspoa- 
dientes. Dios guarde a V. I. muchoí 
año&% Madrid, 28 de Julio de 1920.

ESPADA,

Señor Subsecretario de este Aliiii&ierióí



Uac'eta' ’3 e Ma(3ri3 ;-Ñuíñ. 1920
C o íb ís tó íi  p ern iM iea ^ ^  del O otisejo  d e  
fnstrucción pdbliQa> lia tenido a bien 
‘aprobar las oposioiones anunciadas, en 
turno libre, para proveer las Cátedras 
'de FíiSiioa y  Outonloav vaoanteis- en lois 
Institutos de Pamplona y Teruel, dis
poniendo se expidan los nombramien
tos, en la forma reglamentaria, a favor 
de D José Berasain y Erro, para la Cá
te d r a  d e  Pamp'ioiia, y  de D. Leonardo 
Camaras'a Eeliaríe, para la de Teruel, 
quo son  los 'oeosiLores propuestos por 
á! Tribuna] eallfioador»
■ De Pteal o rd en  lo digo a V*. I. para 
SO' c o n o c im ien to  y demás efectos. Dios 
guarde) a V. L muelios añost Madrid, 
28 de J d lio  de 1920.

ESPADA 

te MiüisteriO’.Señor Bnbse ir i o ít'

M L nio. S r . : E n  e u m ip iim ien to  d e  lo 
d isp u e s to  en  e l  c r ^ í lu lo  7 P, a r ifc id o  i.® 
d e  il̂ a v ig e n te  le y  de- P r e s i ip i ie s io s ,

S . M.. e l R ey (q.. D . g,) e e  lia  -servido  
disip o iler  q u e  a  D . F é l ix  Gonzá'letz Ro
d r íg u e z , r lo ñ a 'J u lia  G o m ls  L 'lopis, íd to  
M a n u e l P ér ez  Saao^edra y  D . J u a n  R o 
d r íg u ez  de Dios* ProfCiSores e sp e c ia  lo s  
d e  D ib u jo , resp o c íiv a m en L e, d e  lo s  
In s t itu to s  gienerañes y  tócnlcoss 'de P a m -  
pdom.,, T e r u e l, Luig'o y  L ériída 'SO Ies 
a sig n o  la g r a tif io a c ié n  d e  3 .000  pese
t a s  con la  -a n iig iied a d  d e  l.^'.ida-'Abiril 
S-ltimo,
■ De Reai: o r d e n  lo  digo a V. I. para 
m  tconoíC'imiento y  d e m á s  e fe c to s .  Dios 
guaridle a  V . I. m u d lio s a-ñ-o-s. Mádriid, 
2J8 d e  J u lio  d e  1 9 2 0 .

: ES-PADA 

Beñor S u b se c r e ta r io  de e s te  M in iste;rio .

limo. S n : La le y  de 27 ,dje Julio 'de 
ii'9i8, que ordena la Jubilación 'dC' los 
Oatiedráticois y Profasores de los Gen- 
Iro s cloicenitei’s que dlepe'ndieB 'dio es te 
•M;iini;stf0irio al cumplia* los S'Otenía años 
'de edad'', diispoee que podrán explicar 
éstois, una vaz jubiladlos^ euiTsO'S libres^ 
especiailes o idiO 'ampliaoiión, p^eireibien- 
do el 'iimp-orte de las matrículias, que 
jsea'án isicimpre %m{Iuntari!as; que cuan- 
dio lia importaaicm de estos imbalos 
^acaidémieas lo jusii-fique, o .aiS'í lo 'acón- 
feejo ; o| recoaiocmiilenito d e . isservicios 
leeninenteís. .prieistadiog a  la enseñ-anza o 

la ciencia por e l Profesoir de quien 
W  trate, podrá otegánsélle por esite 
iMiini-sterio una ^íbvencJón especial, -a 
cu:c'0 efecto sie ;cop»si,gnará una. partida 
'nrai] de 25.000 tposplagé ^  él presu- 

esto deS BepartaméntOj debi'endo 
‘"'•ecedíer a  ila .concesión eli dicíaim'en 

djcnselp' db Insiruecim  Rúblicia  ̂ y

t e  Olíales se p 'ublterán m  la  Gaceta
fqon el decreto  do  eonciesiBdn.

E n  cum plim ien to  (íío le^as p ro sc rip - 
cidnes SQ Im consiignado’ e n  'Oí. c a p ítu 
lo 9y, a r tíeu lo  l y  oonciepto-‘"P ara ne- 
miineraoii'Ginies a  lois Gatedrátiicos |u b i-  
laidos que expl i-can eursois brieves” d'él 
v igen te piresupuesto, lia p a r tid a  de  
2í5iO!0O pespitas quJé im pon ía  la  reiferidia 
liey dí0: 27 de Julio- de  1918, siiendio con- 
veniieníie ¡d-lctai'' abora lae reglas opor
tu n a s  pcjria 'lía a trib u c ió n  -de -esa 'Cianti- 
diad! icntre ¡los GatBdiráiiíCOis y P rofeso 
re s  jub ilados die todoe Í 3S G entros do
c e n te s  -que deipeliden djo leste M iniste
rio . P o r  v ir tu d ’ dio todo ello,

S-, B1  dli R ey (q, D. g.) se l ia  serv ido  
dliSfpon'Gir: . i

I J  Que lois Claustros de lois Esila- 
’bI'C:oimitentO's on los cu-ales 'Cxist.an Ca- 
ted-rátiteos o Pr-o-fesores jiibiilados pc«r 
üoixsiecu’enc-iaij ijjjel Becroto de 2 die Mayo 
4 :0; 1918 y 'de la T-ey a-ntcs citada, hagan 
(la opoaduná proipiics-'La m  favor do 
a-queliois a quieiiies' considieren ‘miere- 
cedíoreis del bone-íicio jjío 1̂ ' subvención 
por reunir las circunstancias y oondi- 
ici'oníes del ipárrafo- i^é dé la  referida 
’ley, aconaiiiiauando a- la propuesta:

a) Eili programa de 'materias: dé 
que. va a  .sop objcioi el ciiriso libre', -es"* 
peioiál o d¡e ojmipiliaciión 'qu'é «eil Gato- 
d'rátiico .0 Protfesor vatya a  explicar^ ex- 
presaiiciiO’ en el mismo eil núm<em de 
ilecicioneíS o coinifereínicJas en quio se 
proíponga '-desenvolver el tema y dí 
tiempo en que liaya de ImcerJo;

b) La indlicaiclón dé ia cantidad* que 
ha de 'a-signarsie ail -Catedrático' o Pro
fesor por cad,a 'lección o conifer'encia.

2 .® Una veiz que el Minisíterio tengia 
en su pbdcr las proiputestais de qii'C se 
traita en efl numero anterior, se pasa
rán al Go-nsej-o de- ínstriicioiión pública 
y  a Reail Academia correspondiiten-ie 
piara 'que aimbois Guerpos consuntivas 
emitan reíl diíctamen que ondena e{\ar- 
flículo 2° de la ley, a  fin de adoptar en 
djcfiniitiva lia resoSución pracedlente.

De Real! lo  -digo a  Y ,  I. p a ra
6ü conocimiento y efeotOiS. Diio® guar
de <a V. I. miuclli'OíB laños, Madand, 29 (h.̂  
Julio dié 1920,

ESPADA
crio'.mor Sub'Sgcretarip, de esl

Exoimb. S r .2 E l  ap la za m iíen to  dd l 
c o n c u r so  cfue e n  e l  paead o  año  d e b ió  
verificarse' p a r a  c u b r ir  v a c a n te s  e n  e l  
G uérpo fa c u lta t iv o  d e  E s ta d ís t ic a , ha  
d e te r m in a d o  la  a c u m u la c ió n , a  la s  y a  
producidfas; d é  la'S o e a s io n u d a s  e n  ©l 
tra n scu rso  -dél a c tu a l , y , co m o  co m e'' 
cu'enci-a, la  p o s ib le  c o n c u r r e n c ia  d e  lo s  
Auxi^iiares p r o c ed en te#  d o  l a s  ú lt im a s  
ouoísiA íónos. Y  n o  e n e o n fe a r s e  é s to s

' y - . - ,  . .

   —
m  ifuaíes eondliciones d© derecho qu© 
Im  é@ más antigua efectivMadi, y con 
él fin úe  -estableeeT conjcrctamento la  
drstliícióa señalada,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
bien di'S(Poner:

1*0 Los •ejercicios pam cubrir la# 
tres plazas que correep’onden a] apla
zado concurso, y a las que sólo pedirán 
optar t e  Auxiliares que en 31 de Di
ciembre dé 4919 reunían las condicio
nes detcTíniinadas ;en el artículo 168 
del Reglamento vigente, ¡s-e verificarán 
<en los dfe'a 2, 3, 4 y 5 de Agosto pró
ximo, ajustándosie a lo establ'ecidio c a  
ia circula!'* de 5 de Abril último.

S,"" Que originadas en el transcur
so dól año actuaí ocho nuevas vacaTr' 
tes en el Giierpo facultativo de Esta
dística, tenga lugar e\ concurso p<» 
que han dé ser cubiertas por separado 
y a  continuación del otro a que se re
fiere Cii apartado anterior.

3.® Que puedan, concurrir a  e#be 
útitirno, ad8iTiiás de los Auxiliare# re
feridos en aparíaido primero, I-os 
otros que procedentes de las úiltimia» 
oposiciones y nombrado-g pér Real o r
den de 15 dé Enero último, reúiíln 
la fecha que cita cíIi a p a r te n  «rguien- 
te las condiciones del precitado a r
ticuló 168: y

4.0 Los ejercicios de ésto segundo^ 
ooncurso darán comienzo el día 9 
próximo Agosto, -con sujéción a las 
mismas regias qué establece la circu- 
lai><convocatoria del pasado Abril.

De Real ondlen lo  digo a  V. E. pará 
su eonocímiento y efectos consiguien- 
-tes. Dios guarde a V. E. muchos aftoa 
Madrid, 29 de Julio dé 1920.

ESPADA
Señor Director general dél' Instituí» 

Geogcáficto y Estadístico.

limo. S r.: En la relación d© Auxi- 
liares temporales ée üniversíidad, pu
blicada por Real o>rdan dé 6 dé lo© 
corrientes, ®e ha omitido al de 3a Fa- 
eiil ta-d dé Medicina de la Universidad 
de Balaniaeca, D. Miguel^BéCéiTq-j^' 
Sen i to ; y^B'-snTv isíar "  
-BrdC^SrRgY (q. D. g.) ha dispR^st© 

que se ie tenga por incluido en dicha 
relación, exp,idiéndoséie el título co-̂  
erésipondienjté.

Do Real orden tó digo a V. I. par» 
su conocimienio y efectos. Dios guar^ 
de a ¥ . I. muchos años, Madrid, 30 di| 
Julio de 1920^

ESPADA

Bolór B u b m tm ñ &  .MinisterW#

itih o . Sr. r É l R ea l d e c r e to  do 5



'Ag-osto 3020 Gaceta dé Madríd.-Nufíi, 2 í^
^wriente, íiil «jlüsporiw quo la U;nive>rsfi- 
tíad de Murcia deijeuda del Estado y" 
osté sometida al mismo régimen eco
nómico que \as demás Universidades 
del Reino, preceptúa en su artículo 2 .̂  
que el pei-$oiial docente perciba sus 
haberes con cargo al capítulo 9,®, ar
tículo i : \  del Presupuesto vigente; y 
como en!re los individuos que forman 
dicho }>ersoñal están los Auxiliares 
temporales,

• S.’ M. el Ruy (q. ü. g.) ha dispuesto
que se publique la plantilla de los mis
mo, expvidi'éiidoseile el título adminis
trativo correspondiente.

De Real orden lo digo a V. I. y^ara 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Julio de 1920.

ESPADA
Señor Bubsocretario de. este Ministerio.

Plantilla de' Auxiliares temporales de 
■ la Vniversidajd de Murcia, '

FACULTAD DE DERECHO

D. JosíV Ldpez Mesas y Llanos. . /■ 
D. JoAO' Manuel de la Peña y Seiquer. 
D. Di<rgo Hernández Montesinos.

• D. Salvcvlor Martínez Moya, y 
D. Matías Domínguez Bailarín,

FACULTAD DE CIENCIAS ^

D. Manuel Zamorano Rpiz, y  ' >
D. José Sans Baget. •

PACUÍ/FAD DE FILOSOFÍA Y  I ETÍLAS

\  Podro. CasciaTo Pcirody,

' Excmo. S r.: A consecuencia dé la 
Real orden dielada por oH Mi ni s im o  
ddl Trabajo en 1.® d'e Junio próximo 
•pasado, y estimando, como V. E. esti
ma, la alta conveniencia de que el 
Instituto Geográñcó y Estadístico 
preste al Departamento do su digno 
sargo, y muy en c-special al Instituto 
de Reformas Sociales, el auxlrió a que 
díohá sobeamia disposición hacía re
ferencia, y conforme asimismo con 
V. E. en ios medios prácticos de pun
tualizar tal auxil ice ordené al Di rec
tor general del 'prim ero • d’e dichos 

Jau to s  que puesto en ’ ml'acion ’ con 
el ccnjiinto exa
men por elloé rcaHíarlo do muiuas 
conveniencias y posibilidades cíe~T^ 
•servicios a cargo de ambos, propusie
ra forma efíc-az de establecer la apeté- 
ei’da cooperación, cuyo logro persigue 
id citada Rea']’ orden de lA de Junio 

. . próximo pasado.
-  • ■ Puestos ya en directa coimunicación

to b o s ' funcionarios, conM^rendferon 
.tíescif, luego , que,, a , reserva de. llegar 
¿ási... fotai puntual iza:

■k ’ ieión reJaciones que hoy establece 
la presente Rea'! orden, era de urgen- 
][̂ ia no ha^er denender de) AgíaiUnn ge- 

é

nevdl de- loa. sei^vicios y neccsidade-s 
de los dos íns{ilutp.s la inmediata co
laboración de ellos en lo relativo ai 
Censo obrero, para un primer ensayo 
d'e formación, dej cual ofrece ocasión 
favorable la diel Censo de la población, 
que ha de realizarse en 31 de Diciem
bre del corriente año; y y>or ello aten
dieron en primér término a tal necesi- 
,dad d'e caracte]’ inmediato, cuya sa
tisfacción no daba, espera, pyor no po
derse demorar, dada la fecha a que 
se había llegado, la impresión de tas 
cédulas que han do distribuirse n las 
■Secciones do Estadística* Junta.s pro
vinciales y municipales d-el CenSfO de 
pofolación, encargadas de rocoger los 
daíO'S que en aqué:as deben consig
narse.

Ya orientada la redacción de la qé- 
dula que el Instituto Geoguáíico y Es
tadístico había preparado, én propósi
to obtener dcEvenidero Censo cla
sificación- por profesiones de la pobla
ción más satisfactoria que la;| d.eficicn- 
.tísimas de. lo-s ,pasados Genso.s, facilí
simo fué el acuerdo d'e - lo.s dos Gen- 
tro, i>ara ej que sólo fué pTeclso adi
cionar a la citada cédula pregunta re
lativa a jornales, para llegar ¿il conb- 
clmiento-d '6 éstos, que el Instituto de 
Reformas Sociales considera necesario 
para la formación del prim er Censo 
general obrero, realizado conjunla- 
niento con el óe la población, convi
niendo además los citados Directores 
en que una vez hecho por el Geográ
fico y EsLadístlco el reparto y reco
gida de las cédulas, el miamo Insti
tuto agruparía los datos reuTi3do<5, -eŝ  
tabliCiciendo -las elasifícacionés que en 
tal aigrupación requieren las peticio
nes que el de Reformas Socmíes for
mulará, en vista de Tos resuiltaidos que 
desee obtener del Cénso sobre núme
ro de obreros, cíasificación por indus
trias, edades, sexos, categorfas profe- 
sionales, salarios, distribución geo
gráfica, etc.; .publicándose lô s résiimo* 
nes coma parto del Censo genera] j>or 
f?l Instituto Geográfico y Estadístico, 
y en Memoria especiab detallada, por 
el do Reformas Socia^Ms, en armonfa 
cada uno de dichos resúmenes con los 
ñnes propios de ambos Centros,

ricr Ir aba,’O'
dedicáronse los D ire c ta s  dé los dos 
rnsiitulos al estudio ooihpJeto de su 
venidera colaboración eñ todesi 
más puntos en . que éMa pMede desde 
íuego ser prácticamente asequible, y. 
e.ctableciendO: normas para concretar
la, cuando él caso llegúe, ; bh a 
serficiós' a ú n ' no establ'éícidGs, ú 
ios cuales fá'ltan - aún medios efectivos 
de que sea fructfferi. y 

y  de e'o.nTÓnnî ^̂  ̂ iC¿R IÓíf ^ú erd o s 
áe ¿mbós -i : ; ,

■ ■•'SjifllV

B, M, e¡ Rey (q. D. g ,):M  ten ido^  
bien resolver, por lo que aj í-nsütul<\ 
Geográñco y Estadísilico m  reñerc: «.

:t.“ Que el instituto Geográlleo y, 
Estadísíico preste su cooperación a 
lois servicios que en cuanto a esiLadíSf 
tica é informaciones sean esitimadosí. 
necesarios ppr el Ministerio dej .Tra-- 
bajo, y concretamentQ en los que 
hallan encomfendadús por Real decre-; 
lo de 14 de Octubre dé 1919 al Insti^ 
tuto de Reformas 'Sociales. i

2.” Que p a r a  tal colaboración# 
siempre ,qne se trato ¿e servicios-pre^- 
visíos on ja citada disposición, so iNy* 
facionen direetameníG Jos Direclo-res 
generaiG^s del Instituto Geográfieo y  
Estadístico y el del Trabajo e Inapoc-* 
ción del Instituto do Reformas Socia- 
hs, a fm de que, al igiral que .se h*a( 
practicado para organización do ios 
trabajos d»eJ Censo obrero, a llevar ai 
cabo con motivo de la práctica del go- 
neraJ d'o poh]ació.n, determinen cow. 
cretamerite la tarca a realizar por
f une ionar i os de ; cada orga-nis-Hio • en 
cada caso. , • : . . • •

3.® Que conoretamcnté se enccK 
miendie a los fuBciomrios de las Oftct- 
ñas provinciales de Estadística lá re
unión de los datos que mensualmenlq 
deben faiciliRar 'los Gobiiernos civileo dé 
provincias respecto a accidentes de| 
trahajo paria formar los estados n>en», 
sualee conformes á los formularios re í 
dactados y remitirlos directamcnto 
Instituía de Reformas Sccialc^s 'paru 
que ésto realice el estudio juridicoscH 
oial do los miismOiS. u: |

4.® Que al propio licnVpó qué edf 
efectúan losf irajaajos para la EsíadístH 
ca general úe mortabilad, realicen loíl 
fimcionarios de Estadística la espceiaf 
de mortalkíaki obrera lan proúto recaí-', 
ga acuerdo de ambos Directores sobre 
la manera de realizar tal trabajo; y !Í

5.’ Que para la práctica do las mfoc? 
maciones especiales qu.o elvInstituto dd 
Reformas Sociales acuerdé realizar q 
que se le encomienden por el Ministerioí 
del Trabajo prestará al Geográfico y,, 
Estadístico cooperación tan Amplia cuaí 
lo permitan sus capacidades orgánicasf 
y económicas y sus servicios propios,'

sevA puntual.iAada por 
los respicctivos Directores, adoptándose’ 
para la petición y remisión do datos 
los mási rápido-s médios que quepa 
blecer dentro de un ordenado servicio;

De Real orden lo digo a V. E. para su 
debido conocimiento y efectos consi
guiente.. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid,. 2 de Agosto de 1920. {

2 ■ ' ESPAtóA" .

Señw ídrectú^ g e n ia l  del 
Geo^ifieo X
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E i i O E F i M E M T S

REAL ORDEN;
• ' Dmo.' S r .: Visto el exjpediente ins- 

m iíüo GOii rGO'tivo de la Reai orden de' 
fjigtift feciha 19 d̂ e Seplícm'-
jbre ülitimo, q-ne dispuso se reiquiriera 
l a D i g a  Marítimab a las Asociaciones 
'¿e' Navieros,' a lo-s constructores ña
fíales y a las Cámaras de Comercio e 
XTWdusUúa para que emitieran su pa
recer acerca de la aplicación cfue dcíbe 
^arse a la ilaimiada ley de Subáiisten- 
¿ías, que deja en suspenso la exclii- 
i^vaque séllala la ley qo Comunicacio- 
aee Jnarítimasi a los buques^ die'bandera 

ecmslrucción eepañcia pai'a trans- 
'.¿•o-ríar. jneTcancías y pasajeros en. na- 
yegacií>ri ,'de cabotaje nacional:

■ ; Vlsl?. da citada Ley de Subsisíencias 
be d i de Noviembre do 191G:

' i Go n S’ ¡ d'cr and'O' qu e a Cis te requ e r i -
• -■,iniento hafu contestado en el sentido 
' 010 'que debe de e5:ciairse a ios buques 
 ̂«xtranjerO'S deÉ cabotaje ' ncíciona] las 

'/siguientes entidades: Asociación de
• Navieros del Med'itcrráireo. Gámaras 
rdo Comercio de Raima de Mallorca, de 
’jBarc-etona  ̂ de ÁguiiOAŜ  de Pauamó'S, de 

...¡Villagarcia dk? Arosa, do Rilibao, de
Ceuta y úo Gíjén; la Dirección general 
Üe. Navegadó>n y Pesca Marítima, la 
..Sociedad’ naviera ^Abarra y Coimpa- 
fííab la Asociación dn Navieros y Con- 
^íigna.tariofi do Barrelcsna. los Talleres 
Be ConstfiTCciono iiavales -do Barceio--' 
jiu,. 'la Liga Maríiinia EspañoLa, la So- 
ókdad '*A:ltos Hornos, de .Vizcaya;”, la 
•Asociiación de Naviero-s do BilbaO', la 
.Asociación gen.cra] ,de Navieros Espa- 

u jib te  y, D. AlvarO; Rodríguez López y 
‘fgtros .navteams de Canani^^^

. Considerando que Las siguientes en- 
' píia îess ban inifor mado de una manera 
eondioional en el asunto de que sQ 
traUi: el Coinsejo provincial de Agiú- 
l^ultura y Ganadería de Canarias^, que 
tb vU:utorÍ€íe durante dos o tre s  años el¡ 
^^b^AHleraimlcnto de buque/ éxiranjeros 
mn  destinó al cabotaje nacion-aí; la  
Cámara de Goan ere i o de Almería, que 
Ipótü' se autoiMóe a los buques' extran- 
JeróiS para bacer cabotaje basta que se 
o^stabLezca ía  normalidad, reservándo
le  entone 6,-̂  a los buques nacionales; 
’ía  cLe iSantandcr, que sólo debe, autori- 
aiarse a. los buques extranjeros durante 

plazo de un año; la de Cartagena, 
^ue se autorice a Los cxtranjeroB mien- 
tráB suibsisiietso la huelga de marinos 
,ibéix!an-tes, reservándose de‘.^'U^ los 
íniqucs nacionáltSi/seáíi'o ño de óóns-'' 

, Iruccióñ éspafíóla; la de Alicante, que- 
|56 ‘ autorice. á ios extranjeros hás|.a 

/  ^Rei »so nórimaliceñ las circuiístánciáSi 
1% de Sevilla, que se' áutórice a los 

tetranjerpá/^^^ dj'pób actiia'-

les circu:.'ísbixv>ías, reservándose luego 
el cabuiaje a -os buques nacionale^s: 

Considerando que sólo te n  iriíorma- 
úo e.a ñ] sentido de, que se autorice a 
Lo.s buques extranjeros -para hacer ca
botaje nacional las Cámaras de Co- 
niírrcio de Valencia y Jerez de la 
Erontera:

Considerando que las excepcionales 
circa-insitancias creadas por la última 
guerra europea tienden a desaparecer, 
acercándose a la normal i dad el tone
laje dedicado a las necesidades del 
trábco de cabotaje nacional,

B. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general do Comercio e Industriá, ha 
tenido a bien disponer:
- i A Que qU'cd en sin óf ecto todas lajs 
autorizaciones concedidas hasta la  fe- 
dha a buques extranjeros para hacer 
cabotaje nacional .

2A Que osa Diróc-ción de su digno 
cargo podrá conceder aquellas autori- 
zaiclonee que estimo convenientes a  
lais neees'idbdc-S:. del trM co teciónal, 
pero, siempre por un sólo viaje y con 
cargamento exclusivo de corcho d^car« 
bón; y
. 3.® Que se publiqrie esta resofeción 
«en la Gaceta de M̂adrid para OWíOtiá-» 
níento de los interesados y de] públi- 
€fO en general.

De Real orden la digo a  V. I. para 
su conociím,lento y efectos conslguíea-- 
ios. Dios guarde a V. I. muchos) aáos!;' 
Mad'rid, 28 de Julio do 19(20.

ORTÜÑO
Señor Director general do Gom'ercio e 

Induntria. .. . i

ADMllilSTMCIOH CENTRAL

H i n s r m  DE ^ u m

i SECCION DE comerció

El ‘"Journal O fficier’ 4e la /R epú
blica francesaeo rrespqnd ien te  al día 
25 de Julio  últim o, publica un De
cre to  del Gobierno francés de fecha 
22 por el que se deroga él de 23 -de 
Abril de 1920 (véase Gaceta de Ma~ 
DRiD de J¿í de Mayo) y en el que 
se dispone que a  reserva del cum- 

- plimientó' de a c u e rd o s  especialciS de 
cai'áoter iiiiernácional queda proh i
bida la im portación en F rancia  de 
las m ercancías de . p ro c e d e n 3i : i . u 
origen extranjero, m encionadas eíi 
el cuadro A anejo al mismo.

Quedan exceptuadas de dichU 
pi'uhibioión las m ercancías im por
tadas p ara  ser reexportadas, bien 
«éá con carác ter dé adm isión tem- 
iporal, norm al o do adm isión tem- 

' pofal especial, ostáblecidas por ,el 
Decreto de 16 de Abril de 1919/y 
entonces las m ism as paganVlos de
rechos’ m arcados en^^l Arancel, ipcro 

éxenia^ Ica voeflcientés .;tó

aumento estableoido por  «1 Deere!c
Julio de 1919 y siguientes*.

A trtulo de excepción podrá e) 
M inisterio de Hacienda, a p ropuesta 
ue los D epartam entos correspon
dientes, conceder derogaciones a las 
prohibiciones de im portación dicta- 
das por el presen te ‘Decretó, que 
■se ap licará tam bién a Argelia.

E n el mismo Decreto se contiene 
un cuadro B en que tse completan 
y modifican los coeficiéntes de au
m ento establecidos por el Decreto 
de 8 de Ju lio  de 1919 y siguientes^

Las m ercancías que se Justifiqúen 
han  sido expedidas directam ente  
p ara  F rancia  an tes de la  prom ulga
ción del presen te Decreto, serán  fect- 
m uidas en las condiciones an ierio - 
res cuando las m ism as les sean m ás 
favorables. '

Cuadro A.
M arcancías cuya im portación que

da prohibida.—P artida  dcl Arancel:'
57. Perlas finas.
Ex. 84. Uvas de vendim ia y oru

jo de uvas; m osto de vendimia.
' 87 bis. Higos destinados éxclu- 

sivam ente a la déstilación o a la  
fabricación del vino.

P asas y  dátiles destinados exclit- 
sivam ente á  la  destilación ó a la  
fabricación del vino.

Ex. 170 bis. P lores cortadas.
170 tér. Mistelas o mostos  (Je» 

uva fresca cuya ferm entación se h a 
ya detenido por medio del alcoho-h 
conocidos tam bién como vinos cuy» 
ferm entación se ha detenido por el 
alcohol.

Ex. 171. Vinos de licor, con ’ínr 
elusión del verm outh,

173 bis. Vinos de pasas y todâ *̂ 
la s  demás bebidas no expresadas.

Ex. 175 ter. P iedras gema y ple^ 
d ras  ta lladas científicamente, con.' 
excepción de las piedras usadas en 
la in d q stria . )

459 bfs. Bordados.
497 a 503 bis. Relojería de pé”- 

queño volumen.
Ex. 509. Piezas sueltas de reíos 

je ría  exclusivamente p ara  relojes.
'580. Armas de guerra reglam en

ta ria s  portátiles y arm as de guerrai 
usadas en -el ex tran jero  (fusiles y 
ca rab inas).

581. Artmas aiiitiguas p ara  co
lecciones y arm as de todas clases! 
para  panoplias. Arm as de comere-iq.;

5i82. Armas de cureña y ciireBas. 
: Ex. 586. C artuchos de guerra! 

viyiíO'S'.
&87. Proyectiles.
Lo que 60 hace público p ara  cok 

pocim lento generál. Madrid, 2 dei 
Agosto de 1920.—El Subsecretario^
E. de Palacios.

“El M onitor” belga de 17 de Jú-- 
lio últim o publica una disposición 
del M iñisícrio de Asuntos Económi
cos do Bélgica, f e c ih a  15, dlécláran^  ̂
do libre h as ta  el 
próximé la expórt/acíón de h i lo

 ̂ Tiace
nooimiento generaL.; M a^ id , 2 ^
'Agós t o cíe- 1930.--"El Sub s ecr 
;E. d:e Palacies. . , '
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■ ASUNTOS CONTENGíOBOa
E l 06iisiil feo-en).'! db España ea la 

Haibana paríi-aipa a este Ministerio el 
faílecimlento del súbdito español José 
Antonio Fabal Fraga, de cuarentaj y 
rm años, casado, jornalero, natural do 
Cabañas (Goruña), hijo de* Pedro y de 
María; falieciimierílo cK^urrido a bordo 
M  vapor “Alfonso XIIÍ”.

Madrid, 28 de Julio de' 1920.— 
Bubsoí-rotario, E, de Paiac.'icis.

Miguel Rodrigo, n a tu ra l de Orija, 
provine i a de Burgos.

Madrid, 2 de Agosto  de 1920.—M  
Subsecretario, E. do Palacios,,

F í Güiiísuil áoi España en Quito par^ 
'.icipa a -0s i0 Mirnsterio ei íalleeimiieíi- 
lo úíá siúbdito' e'Spa.ñoii Gervauio RodrL 
gu-ê z Mcgido, de treinta y cuatro años., 
aatural de Bello {A.ller), provincia de 
Oviedo, hijo de José y dO' Elisa; 
Cfimiifento oemTido en* ei Orí se fe eceia^ 
toTiiano, parrO'qiui.a de La Coca, cantón 
Mapo-Ouraray.

Maid'rtd, 29 de Julio de 1920.— ÊL 
Subseoreiario, E. de Palacios.

El- Cónsul de Españ-a en Perpig- 
nan  partic ipa a este M inisterio el 
faneeim icnto del -súbdito español 
José Alegreí Mir, natu ra l ele P er
sonada,. provincia -de Lérida. ^

Madrid, 30 de .Julio de 1920.—El 
BubsecretaTÍo> E. de Palacios.

,̂ üSI Cónsul de E spaña en Valpa
raíso pariic ipa a este M inisterio el 
failccim iento dei 'subdito español 
Esteban Barb-adillo y Núñes, n a tu ra í 
de Aranda de Duero, (proviacia de 
Burgos.

.Bfadrld, 30 de- Julio de 1920.—Él 
Bubs-ecreiaTí-q, E. de Palacios.

El Góiioul de E spaña en Pau 
partic ipa a esto M inisterio g1 fb.lleci- 
miento del súbdito españoi M ariano 
Meléndez Pala^eio, que cayó del ca 
mino de Aguas-Buenas a Argobí 
arrollado por una avalancha de níe* 
ve, bajo la cual fué descubierto el 
29 de *Mayo últim o. E ra n a tu ra l de 
Huesca e" h ijo  de Rosa Meléndez.

Madrid, 31 de Ju lio  de 1920.—E1 
SubseorefariO', E; do Prdacios.

E( Gói.oul de España en Santiago 
de Cuba participaba este M inisterio 
bI failccim iento del .súbdito -español 
Valeriano Gano y Cano, de cincuen
ta y cinco años, n a tu ra l del Valle .d® 
Ruesga (g an ta iid e r), Párroco úe la 
villa de Bíorón, provincia de Gama- 
güey, donde h a  tenido lugar dicho 
íallecim iento.

Madrid, 2 de Agosfo rl- j920.--EI 
Subsecretario, E. de Palacios.

El €én-siil de España en Santiago 
de Guba pariic ipa a este Ministerio 
el fanecin'Hento del súbdito español 
José Alberto Fernández Rodriguez.

Madrid, 2 de Agosto de 1920.— 
Subsecretario, E. de Palacios. .

M i í s m  m  eiACíÁ i  jo s t ic ía

TÍTULOS DEL REINO
3J0\  ̂ Ildefonso Alvarez de Toledo 

y Caro, Bíarqués de Molina, ha .so
licitado en este M inisterio la reba- 
bilitaoión del Título de IDuque do 
M ontalto, que dice fué concedido 
por el Re;.y Don F ernando el Gatólj- 
00 a D. Fernando ..de Aragón, y en 
cumplimiento, de lo dispuesto en el 
írrticiilo 9.® del Real decreto de 27 
de Mayo do 1912 se señala el plazo 
de quince días, a p a rtir  de la publi
cación, p ara  .que, dentro deí niismo, 
aquellos a quienes conviniere pue^- 
dan hacer uso de su derecho en re
lación ooii el T ítulo evpresado.

Madrid, 3 de Agosto de 1920.

Don Jaim e de Silva' y Cainpbell, 
Diique de ' Léccnr, en "nombre de 
9U hijo de Silva y Mit-
jans, h a  solicitado en éste M inisterio 
la  rehabilitación diel Título de Mar
qués de FueiitelioyuelO', y en cu.mpli- 
m iento de lo dispuesto en el artícu 
lo 9.° del íleal decreto 'de 27 de Mayo 
de 1912 so señala el plazo dé quin
ce días, a p a r tir  de la publicación, 
p ara  que, dentro del mismo, a que" 
líos a quienes oonviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el T ítulo expresado. -

Madrid, 3 de Agosto de 1920,

D. José Finat y Carvajal, Conde .db 
Piaat. ha solicitado en 'este Ministerio 
La relhaJiimitación diel título de Mar- 
mi'éa €10 Menasnlbas' a favor d-e su hija 
doña María de la Blanea Finat y Es- 
crilbá de Ronianí, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en \ei jarlJemló 9E del 
Rea] d'ecret de 27 d'c Miayo de 1912, se 
señala el plazo de quince días, a partir 
■de la publicación, para que, dentro del 
mismo, aquellois a' qú ion es conviriiere 
puedan hacer uso.de su dereeiho en re. 
ke/ión con el título expresado.

Madrid, 3 de Agosto de 1920.

D. Felipe dé Crnylles de Pera tallada 
y Pujol de Pastor h a  so-llcitadO ' en este 
Ministerio la rehahititación del tílnlo 
de Míarqués del Castillo de' Torrente, 
y en ciinrpMmicrito de lo dispuesto en 
él aríículo ít® del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se ¡soñata el plazo de 
qumcé d'ías, a paidir de l,a publica*' 
ci€>n, para que, dentro d'el mismO', 
aquellOiS a quienes' oonvíaiere puedan 
hacer tuso dle m:\ derecho en relación 
con el /título exprasa.do.

Madrid, S de Agosto de 1920.

'Sil' Üónsül 'de Físpañci en V alpa
raíso participaba éste M inisterio el 
faUacimiento del súbdito esoañot

i i Don Gonzalo Fernández do Castró 
y Dn'Queahe y D. José M aría de Hartó 
y D úlQ ucsne 'han solicíiado én esté 
M ihístérió lá Tchábifltación del Íí*  
fniA- de CMde de í>ü*OubSíie; y éñ-

cumpILmlento de lo dispuesto en el 
artículo 9J del Real decTeto- de 2 |  
de Mayo de 1912 se señala el plazQ 
de quince días, a p a r tir  de la <pu-i 
blicacion^ p ara  que,, dentro del mis-i 
mo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho ea 
relación oon el T ítulo expresado.

IVtadirtd, 3 de Agosto de 1920* í

Don Jaim e do Bilva y OampeeTa}  ̂
Ouque de Lécera, en  nom bre de sif 
hijo D. Joee ■Guillermo de SGva y 
M itjans ha .solieitado en este Minis
terio la rehabilitación del Título d-ei 
Conde de Valfayona, y en cumplG 
miento de lo dispuesto en el artíeu-' 
lo 9.® del Real decretu de 27 de Mayo 
d.e 1912 se señala el plazo' de quia^
'C8 'días, a 'partir de ia publicación^ 
para que, dentro del mismo, aque
llos a qrJenes conviniere pued^ih
haoer uso de su derecho en relación, 
con el T ítulo expresado.

Madrid, 3 de Agosto de 1920.

Don Diego del Alcázar y Gazmarqy 
M arqués de Peñafueate, ha s o Ü o h  
fado en c te M inisterio la rehabili-- 
taoióii Edél Título de Vizconde de 
Tuy, y en cum plim iento de lo dis- 
■pueslo en el artículo 9.® dol Real 
íieoreto aĥ  27 dé Mayo de 1912 so 
señala el plazo de quince días, a 
p a r tir  de la publicación, para qué,- 
dentro del mismo, ¡aquellos a quio-- 
nes conviniere puedan hacer uso da 
su  derecho en relación con el Tí tuy 
lo expresado'.

Madrid, 3 de Agosto de 1920. ,

iDon Pvíanuel Moxó M arcaida hS 
solcitado .en-este. M inisterio la rehaH 
bilitacion del Título de B arón de Ju-̂ : 
ras Reales, y en cum plimiento de 
lo d isouesio ' on •el artículo 9A del 
Rml decreto d'e 27 do Mayo d'c- .19.1^ 
se s e ñ a l a  el plazo quince díaS/, 
a p a r ti r  d.6 la publicación, para  q iC/ 
-dentro del mismo, aquellos a quie-^ 
nes conviniere puedan hacer uso M 
su  derecho en relación con el Tílulc^ 
■expresado. ^

Madrid, 3 de Agosto d.e 1920. ^

úiWMEñ^L DE LOS ^E-4 
GISTIWS- ¥  DEL í

ílelación de las resoluciones sobre N(T̂  
tarimlo adoptadas por este Ministe* 
rio i a propuesta de la Dirección qCji 
neral de los Rcgisíros y del NotariadOi 
en los meses de Bíayo y Jiinio úh 
timos, .. I
En 3 Mrxi/o.-—Nonibraiido, por per̂ i 

muta de sus respectivos cargos, Nota^ 
rios de Hornachos' y de Fuente del 
Maestre, rcspeclivamento, a D. Tomál 
dvO Ipola González y. a D, José Marros 
quín y Real 

En 11 idejrt,—'Declarando en lá situS» 
éión de .excedencia voluntaria por dei 
años al Motarlo de Cig-sics D. 
iavicr Mañueco Éscobar.

Fn 26 ííten.—-Remitiérido al Tribus 
nal Biipremo- el expedléntie de traslaüií^ 
forzosa dé! Notario éé Vílialba D* 
cinto Alonsó Pérez. ]

E ñ  Ídem al ídem ^



| f í ¿ 5éT a H e  M a H riH .-jS T u m .  ^  ^A!gbs?c^ Y920

«neáiente de rm iúyim m m áú de B. Lucia- 
so Antonio Edo Miguel x>ara <la Notaría
d'6 B o rja . ^  ,
■ :31 idcm-, —  Prorrogando por n a
añn- más a D. Alcjandró Martínez de 
'Azagra  ̂V Torres, Notario que fue de 
MmeoHaria eituación de oxcedoncia vo- 
iunUiria 'm  que se encuentra actual-
mente, ^  ^
‘ En íA Junio,—Nembraiiuo, en v irtua 
de oposioidn, para las diez y ocho No
tarías vacantes en el GolegiO’ de Valla
do lid,-^ igual numero de opositores 
anróhad'CS de los treinta y uno que fígu- 
ran en la lista 4e calificación elevada 
por el Tribunal, en la siguiente forma:

Río'seco, p o r’ traslación :de. iO. José. 
María deí Hoyo, a D,.. ígnacio Itoría de 
Beristain y üiizueta, . número i y No- 
tíirio do Ponga.

Villalparido; a D. Ramón Eeced y Gre- 
fea... número A, A:bo,gado. . ,

6ieqii!0:ros, & D. Ríanuol Pardo úe 
.yera,* número 5, íden;!.

Rueda, a  D. Joaquín Delgado IloJg, 
número 6. ídem.

Yaioria la Buena, ,a B. Aiilonio Bol- 
devilla Giizmán, número Y, ídem.

Murías de Paredes, a D, Francisco 
Bordillo Díaz, número 8', ídem.

Tordeliumo'S, a D, Joaquín Oandel y 
iCandel, número 9, ídem.

Mombuey, a D. José Joaquín Antón 
y García del Pozo, número ÍO, ídem.

Benavícles de Orbigo<, a D. Jesús Mé- 
rida N. Cepeda, número 11, ídem.

Mansillalde las Muías., a D. Joeé Oriol 
Adroer y Galafell, número 12, ídem.

Yoga "de .Espinareda, a D. Cristóbal 
Locano Gamacíio, número 13, ídem.

Yillavic.encio, a D. Pedro Manuel Ca
cado Guío, número 14, ídem.

Fuentoguirialdoi,' a D. Mariano López 
ÍTorrento, número 15, ídem.

¡Gevico de la Torre, a D. José Martí
nez Martín, número 16, ídem.

Villarino de loe Aires, a D. Enrique 
María de Mena y San Millán, núme- 
íro 17, íd'Om.

Saníibáñez do Béjar, a D. Emilio To
rrado Andró, número 18, ídem.

Barrueco, a D. Alfredo Sosa Pérez, 
número 19, ídem,
:_Bantibáñez de Vidríales, a D. Anto

nio Gallejón A;maro, número 20, ídem.
Madrid, 29 de Julio de 1920.—El Di- 

>"5?ector general,'Julio Fouriiier,

neta...
Señor D irector general 3̂ 8, la Deudia 
f y Qlofses pasfvas^

liUmo. Sr.': Yisto -etl expodionte pro^- 
movido por ;D. Rii&aráó Pérĉ iẑ Alvar-oZ:,- 
profesor morcaiitil al laervielo de la 
Hacienda pública en Centiro dárao^ 
tivo, en fíoldcitud de .prórroiga de ü- 
oencia por enfertmoy <oe oonformidad 
con lo diisipu'oŝ to en “el artícuio 33 del 
Éeiglanient'O d e -7 de Serptianibre de 
i 918, con lo informado por Y. I. y en 
uso de la autorización que m e oonfíere 
la Real orden de 26 de igual mes' y 
áño, he .te id o  a bien oonceídérseia por 
lu iaoe áíaSj oón, derecho al cobro de 
Saberes a  razón de anedáo sueldo.
■: Lo digo a Y. I. para los eifeotos co- 
ríY?ip\'>ndi'0ntes, con devolución del ex., 
pediente. Dios guarde a Y. \  muchos 
aXios, Madrid, 28 de JuMo de 1920.—- 
;E) Subsecretario, P, 8., Boneta, 
Seócr licpresentaníe del EstaidO' en el 

Arrendárniento de Tabacots y Direc
tor general del Timbr'o^

S U B S E C R E T  ñ m í - ñ .
I'Iimo. Sr.: Yisto el expediente pro- 

^iDuvido por ID. Francieoo Pascual 
'Aparicio, Auxiliar de p rim era oíase 
de ese Centro directivo, en solicii- 
>tud de p ró rroga de licenicia por en
fermo; d¡e coinfonuidad oon lo dis* 
ppuesto en c!l ar’tícuLo 33, caso se
gundé', del Reglamento de 7 de Seip- 
tiúmbre de 19P8; con lo inform ado 
por Y. I., y  en uso de la au to riza- 
ición que me confiero la Rcial orden 
íCio 20 de igual mes y año, he te- 
uiído a bien cor^cisdérsiela p o r un 
mes,^ con abono <a razón de la  m i- 
•md del Sueldo los quiaoe prim eros 
¡aías';, y^los restan tes Siin ól. ‘

Lo digo a Y, I. -para los eSííctoB 
coí'‘respond'ientes, 'con devolución del 
expccü^niíe. Dios guarde a Y. I. mu- 
Yho's año^s.. Madrid. '23 do Julio , de

I
G E ñ E m L  i>E m u A  

f m s
E'élación de fas exportaoioiiea realiza

das durante los siete primeros me
ses dc] corriente año de ios artícu
los que ee expresan, y a que <sc í’o- 
fiere la Real ortí'cn dol suprimido 
Mmisterio- de Abastecimientos» nú
mero 178, fecha 5 de Enero últi
mo,, en sus apartadO'S 4ú y 5.^ pu
blicada en la Gaceta del 7.

KILOGRAMOS

m E m n i m  Q E ñ E m L  t e s o -
PUBUQO

SECCIÓN DE RANGA Y  CAJA DE DEPÓSITOS

Cambio medio de. la cotización de 
efectos públioos durante el mes de 
Julio último, según datos faxtlitados 
por 'lia Junta Sindical del Colegio de 
Ageiit'es de Cambio y Bolsa;

Deuda perpetua interior al
4 por 100......      71,336

CarpetaiS de M'em id. al 4 por
100 {1919j...............     71»^70

Deuda perpetua exteirior al 4
por 100........     83,763

Idem arnortizablo al 4 por 100. 82,950
Idem id. al 5 por 100...........  94,608
Mem id. al 5 por 400 (1917). 94,683
ObM-g.aoiones del Tesoro al

4,50 por 100................   100,350
Cédulas del Banco Hipotec-a-

rio al 4 por 100.................  95,543
Idem id. id. id. <ai 5 p'or 100. 103.681

'Madrideo de Agosto de 1920.—El Di
rector generai, M. Díaz Gómez,

Alpiste ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  1.036.173
Embutidos ..............   408.058
Cáñamo en r a m a . . . . . . . . ^  ; 83 162
Miel de a b e j a s . . ; 47.913
Gailotae f i n a s , . . , . . . , , , . . . , 31.334
Papel dé seda   14.014
Mijo  .........   500
' De lenteja^s, se suspendieroii tas ex
portaciones por ha.borse cubieiTo elrou- 
po de las 2.000 toneladas autorizadas/

y los demés arlifeulois no se reaSI 
iaw n  exportaciones algunas. Madrid 
2 do Agosto de 1920.—El Director ger 
nerah M. de Cominges.

illSTBIO m U «EIMCÍ0M

m s p E ú c m ^ -  ciEi^EEií^L \ í m  
BAD

^ Yacantes los cargos de D irectoreí 
^Médicos de las E staciones san ita 
rías de los puertos de Ribadesella ] 
ele Puerto  de la Cruz, por exceden 
cía concedida a "D. L isardo Rodrl 
guez B arreiro  y renuncia de dot 
F rancisco Suñer Rovira, respectiva
m ente, se convoca concurso entre 
ios Médicos activos y excedentes dei 
Cuerpo de Sanidad exterior que po
seen la categoría de Oficiales de Ad- 
m iaistración  civil, para la provisión 
de dichos' cargos y sus resultas^ con 
arreglo a lo preceptuado por el ar- 
tículo^ 14 del vigente Reglamento de 
Sanidad exterior, inodiñcado por 
R.eal decreto de 30 de Marzo diíi aun 
corrien te ; debiendo los asp iran tes 
p resen tar su s  solicitudes en  esta 
M inisterio dentro  del plazo dc diez 
dfías, a p a rtir  do la fecha de la pu- 
Mieación dé la prcs’onto en la G aceta  
DE M a d r id ,

Madrid, 3 de Agosto de 1920.— ÊI 
Inspector general, Manuel M artía 
Salazar.^

ffiilST E lO  i)E iNSTgOCCito PÜBLICÍ 
I  B E U S  ASTES

S U B S E C R E T U R B  A
'Se halla  vacante en la Facultaíl 

4e  F ilosofía y L etras de la Univer
sidad de G ranada la cátedra de Pa
leografía, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición lib r^  
66fgún lo dispuesfo en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de efeta fecha. Los ejercicio» 
se verificarán en Madrid en la for
m a prevenida en el Reglamento do 
8 de Abril de 1910,

P ara  ser admitido a la opos: uon 
se requiere ser español, no hallarse, 
el asípirante incapacitado p ara  ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
i ’c in tiún  añosN de ed-ad, ser Doctor 
•en la  Facultad y Sección corres
pondiente o ten er aprobados ios 
ejercicios para  dicho grado; condi
ciones fíue habrán de reunirse, antd^ 
de term inar e'I plazo <de esta  con
vocatoria.

Los asp iran tes p re sen ta rán  sus 
solicitudes en este M inisterio en el 
im prorrogable térm ino de dos me
ses, a con tar desde la publicación.' 
de esté anuncio e.n la Gaceta de Ma
d r i d ,  acoimpa'ñadas ce lo;& dooumea- 
to-s que justifiquen su capacidad le
gal; pudiendo tam bién acreditar lo» 
m éritos y servicios a que s e  refiero 
el artículo 7.*^ d e l  m c ^ t t c ío n a d o  Re
glamento, . ^  ó'

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará aercditae, 
íuedianle récibo, iiaber entregado, 
dentro del plazo de la cofiYOcatoria#;
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j ’U una Adminislración de Correos, 
el pliego cerliñcado que contenga 
su instan*cia y los expresadas tío- 
curnenlos y trabajos.

El día que los oipositores deban 
preseiiitarse al Tribunal para dar 
comienzo a los ejerciojos entrega
rán al Presidente un trábajo de in
vestigación o doctrinal propio y el 
programa de la asignatura, requisi
tos sin los cuales no podrán ser 
admitidos a tomar parte en las opo
siciones.

Este anunfcio deberá publicarse, 
en ios Boletines Oficiales de las 
provincias y en ios tablones de 
anuncios de ios Establecimientos 
docentes, io  cual se advierte paraj 
que las Autoridades respectivas dls- 
pangan desde luego que así se yeri- 

sin más que este avisOi

Sgóstó 1920' Gacetá "de Ma'dríd;--Núni\ 21^
- — .........................................* '  ' ^   —    — ^ ^ .

Madrid, 26 de Julio de 1926-!rí¡l 
Subsecretario, Peña Ramirp^.

MINISTEMlOWFOMEíiTa

mñECÚWM ^ E U E m L  IDE OBRAS 
v^'tJEUCAS

RECTIFICACIOIÍ
En la Gaceta del I."" de) actual, 

Real orden relativa a Maquinarias, 
hay los errores siguientes:

En la página 420, párrafo CJi 
“Apisonadoras”, dice: del tipo
“Tender” ; y debe decir: de! tipo
“Tarndeni”. En la  página 421, pri
mera columna, en el Consideran- 
do lA, dice: deben dividirse en
dos grupos,,,^^i‘|g4cbe decir: **...* de

ben dividirse en g r u p o s . E n  la' 
misma página, en el estado corros-< 
ppndiente a la dispO'Sición 2,% dlee;j

Pesetas^ 1

50 por 100 para apisona
doras die vapor............. 2.2R0.000,

Jdem id, id. de explosión. 760.000

Y debe decir:
Peseta^é,'

So poi' i 00

Para api- s
sonadora de
vapor ..... .2 .2 8 0 ,0  00
Idem id. id. 
de explosión 760.00Q

Madrid, 2 de Agosto de 1920.--3S1 
Diroctor general, Castell;

MADRID de Riyadeitóyrftí S. do S. gO, Tel, J-326


